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Nimioro suelto UN REAL.

Se inierían anuncios i razón (le 25 céntimos ifeca 
ó precios convonoionales, según la» ciroanstancias do los mismo». Tombion so admiten renuitidoa y comuni­cados á precios igualmente convencionales.EL ECO DE ESPAÑA so publicará todos los dias 
á excepción do los lunes y las grandes festividades del ano.

PERIÓDICO MODERADO.

PUNTOS DE SUSCniCIONi

IfAnniD.—Administración y Ecdnccion do esto pe- 
riddicOf callo de la Visitación, E, segundo.

ExTn.iKjBHO.—París, para suscriciones y anuncios 
C. A. Saavedra, ruó Taitbout, 55.—Pura susoricionos 
también, librería do K. Denuo BcUmuzquo Favart, 2.

Liíndros, para’anuncios y suscriciones O. A. Baavo- 
dra, 1, Cooil Strot Sti'and.

En Madrid la  susoricion so abonará en efectivo. 
La» do provincias del propio modo, 6 por libranzas del 
Giro mutuo, ó sellos do correos, y también por letras 
de exacta roalizaoion á favor de la Administración do 
esta última manera 6 bien haciendo el abono en efec­
tivo, so servirán las suscriciones en Ultramar.

El importo do las suscrioionos que se envíen en 
cualquiera clase do giros, se suplica que sea en car­
ta certificada.

AJVO V. MADRID.— Sábad» 3 de Enero de 1874.

CRONICA PARLAMENTARIA.

Deapnea de cuatro meaea do asueto ha 
vuelto al Congreso d© diputados la perdida ani­
mación, y lo que es mas todavía, ha vuelto á 
reproducirse aquel período de dias casi feriados 
par^ lo? adqptoí  ̂la hMganza, cuyo pasto y en­
tretenimiento consiste en acercarse al templo 
do las leyes á saborear desde fuera las elucu­
braciones de los sacerdotes que penetran en 
dicho recinto para rendir culto, cual nuevos pa­
ganos, á los ídolos de quienes son devotos mas 
ó menos apasionados.

Hoy se trataba de dar ana batalla según to­
das las regles del arta parlamentario, y los be­
ligerantes se aparejaban á la contienda llevan­
do cada falange prevenidos BUS jefes naturales 
y adiestrados e»a la estrategia que debía preva­
lecer en lík lucha. ¿De quién Eorá la victoria? so 
preguntaban todos. La cnostion que iba á ven- 

, tilarse era de vida ó muerte, y por lo tanto la 
pelea tenia que ser tan reñida como interesan ■ 
te. Tratábase do dos fogosos capitanes que han 
venido jngando dorante ©1 último mes, como 
suele decirse, al tira y afloja, 6 perpetuando 
aquella frase de quién engaña mas á quién. To­
dos deseaban ver en estos manejos una solución 
definitiva, y la esperaban esta misma tarde, y 
por consiguiente, no pareció á nadie extraña, no 
solamente la animación exterior, sino la que se 
notaba en el salón de conferencias y en la sala 
de los dipntadoB.
3  Comenzó la sesión á las tres y algunos mi- 

ñutos do la tarde con el formulario de costum­
bre, pero hubo algo desconocido que no tenía­
mos costumbre de ver. Siempre que ha termi­
nado la lectura dal acta, se ha solido preguntar 
si se aprobaba ó no; pero este dia la voz del se- 
CTetario fué ahogada por un grito casi pavoroso 
que atronó el salón de sesiones exclamando: 
<¡Viva la república federal!» Grito con el que 
debió simpatizar únicamente la minoría, pues 
fue la única fracción que lo acogió con entusias­
mo, observándose que ni el centro ni la ma­
yoría quiso hacerse eco de aquella inesperada 
aclamación.

Los señores ministros ocuparon el banco de 
la penitencia. El Sr. Castelar demostraba en su 
semblante cierta confianza; ©1 Sr. Carvajal mi • 
raba á todos lados con b u  natural sonrisa, gra­
cejo especial que tanto cuadra y armoniza con el 
hombre diplomático. Dal mini«tro de Gracia y 
Justicia solo podremos decir que llenaba el 
hueco que le correspondía; el Sr. Maisonnave 
apareció en el banco coa la gravedad que se im­
pone cuando cenpa aquel puesto. El Sr. Oreyro 
acariciaba el mostacho con aspecto reflexivo, 
como aquel que se pregunta: «iQuién me suce­
derá?» Del Sr. Pedregal no queremos decir nada, 
porque su fisonomía era tan indefinible como 
BUS proyectos económicos. El Sr. Sánchez Bre­
gan parecía como que abrigaba cierto recelo de 
ser interpelado, pesaroso de que su amigo el se­
ñor Castelar no le hubiese concedido sn aspira­
da capitanía general de Galicia; pero el aspecto 
mas risueño y festejante era el del Sr. Gil Ber- 
ges, bien qne el departamento qne ejerce en 
propiedad es el mónos expuesto á radas hosti­
lidades.

También estrañó la eononrrencia ver al señor 
D. Estanislao Pigneras ocupando un banco en 
las hileras del centro,esto es, apartado de aque­
llas huestes tan aguerridas como fogosas, de las 
cuales fuó un tiempo tan decidido y apuesto ca­
pitán.

El presidente de la Cámara, que no dió 
señales de atemorizarse por el viva dado á la 
república federal, pronunció un breve discurso 
acerca de la incompatibilidad de los diputados, 
añadiendo qne estaban vacantes todos los dis­
tritos de aquellos representantes que ejercían 
cargos públicos, terminando su oración con un 
recuerdo doloroso en pró de los finados D. A n­
tonio de loa Eios Rosas y del Sr. Tapia.

El señor ministro de la Gobernación subió 
á la tribuna y leyó dos proyectos de deeretos;
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el primero sobre jurados para las resisrvas, es­
tableciendo reglas que determinen la inutili­
dad de las quintas, y el segando movilizando 
los mozos de la reserva.

El presidente del Poder ejecutivo, prévia la 
vónia del Sr. Salmerón, subió á la tribuna tam­
bién y leyó el mensaje, cuyo contexto verán 
nuestros lectores en otro lugar, pero no las pe- 
ripecÍE3 ocurridas durante su lectura. Cuando 
el Sr. Oasfcslar anatematizó la rebelión do Car­
tagena, al mismo tiempo que en la derecha se 
oian voces de aprobación, de la izquierda salían 
sordos rumores que revelaban que los intran­
sigentes no querían que se vituperase el proce­
der de los insurrectos con quienes ellos Bimpa- 
tizan. Más adelante expresó el Sr. Castelar, 
ponderando los sacrificios y penalidades del 
ejército, que este combatía por la república, y 
83 oyó la voz estentórea de! Sr. Rabau Dona- 
deu, qne exclamó: « ¡Nunca!» lo cual produjo 
cierto murmullo que no fué mny continuado. 
Terminó la leotnra del mensaje, qne fué salu­
dada con un nutrido aplauso de la mayoría, 
que contrastaba con la impasibilidad del centró 
y con el desagrado manifiesto de la izquierda.

Restablecido algún tanto el silencio, se le • 
yantó el Sr. Olías para apoyar una proposición 
pidiendo á las Córtes un voto de gracias en fa­
vor de la política del gobierno durante el in­
terregno parlamentario. El discurso del señor 
Olías fué breve, fué una lacónica oración pro­
nunciada como para salir del paso; pero así y 
todo, la proposición del diputado de la derocha 
fué tomada en consideración.

Esto, qne hubo de sentar mal lo mismo á la 
minoría que a), contro, dió lugar para que el se- 
ñor Santamaría apoyase otra proposición con 
aire reposado y magistral, pidiendo no há lu­
gar á deliborar sobre la anterior proposición 
dal diputado ministerial. Hizo cargos al go­
bierno y censuró el mensaje que acababa de leer 
el Sr. Castelar, y luego que hubo terminado 
su arenga, usó de la palabra el presidenta del 
Poder ejecutivo para indicar que se veia obü ■ 
gado á hacer graves declaraciones. Dijo que en 
estas eircunstancias anormales en que se en­
contraba el país, donde las pasiones se desea • 
cadenan para fraccionar la nación y entronizar 
la anarquía y el triunfo do la demagogia, se ne­
cesitaba una autoridad fuerte, y que desde el 
momento en qne en la misma Asamblea se po • 
nía al gobierno en tela de juicio, este gobierno 
carecía de autoridad y debía iurnediatamoníe 
ser destituido, y añadió con extraordinaria 
energía que si era tomada en consideración la 
proposición del Sr. Santamaría presentaría el 
gobierno su dimisión,

Levantóse con aspecto brioso el Sr. Santa • 
maría, y además de insistir en su censura con­
tra el Poder Ejecutivo, vituperó sn nueva acti­
tud, pero el presidente da la Asamblea inter­
rumpió al orador, queriendo persuadirle do 
que S. S. no había comprendido bien las pala­
bras del Sr. Castelar, diciendo que el presiden­
te del Poder Ejecutivo no ignoraba sus debo • 
rea y su obligación de defender el órden pú­
blico. El Sr. Castelar se penetró de la inten - 
oion del presidente de la Cámara, observando 
qne en su alabanza iba envuelta una censara 
que se quería encubrir con formas agradables, 
y se levantó impetuoso para manifestar qué 
siempre había venido defendiendo el órden pú­
blico, y que jamás había ignorado cuáles eran 
sus deberes y sus obligaciones, y  acentuando 
mas sus palabras, termina manifestando y repi­
tiendo que desde el momento en que fuese to­
mada eu consideración la proposición del señor 
Santamaría, el Gobierno presentaría inmedia­
tamente su dimisión. La energía del Sr. Gaste- 
lar sentó bien á casi todos los oyentes, porque 
los aplausos de la mayoría se confundieron con 
los de las tribunas.

Sonaron voces pidiendo votación nominal, 
y despuea de muchos rumores y czando se 
creía que iba á comenzar la votación, el Sr. San­
tamaría dijo qne retiraba su proposición, lo 
cual dió lagar á un vocerío que casi se áseme -

jaba á un tumulto, y st oyeron gritos pidiendo 
que 80 llevase á cabo la votación, creyondose 
en aquel momento quí el gobierno iba á tener 
mayoría. Entonces el presidente de la Asamblea 
reolaipa la atención d< los dipuíados, y después 
de vituperar su actitul y de recordar lo que se 
debe á la representaoicn nacional, declaró que 
el Sr. Safitamaría tenia derecho á retirar su 
proposición porque elpresidente de la Cámara 
no habia mandado qu^so procediese á la vota­
ción, y por lo tanto fiá retirada.

Después de grande» rumores, restablecida 
un tanto la calma, el 5̂ . Corchado consume el 
primer turno en contraj de la proposición del 
Sr. Olías, pronuncianda un discurso lánguido, 
pesado y monótono, y oin una entonación es­
pecial qne agrada poco á los oyentes, puesto 
que los bancos comenzaron á quedar desiertos. 
Sn discurso vino á reducirse á manifestar que 
en el mensaje leído por el presidente del Conse­
jo de ministros no se halbia nombrado para na­
da á la república federal, y que la política del 
Sr. Castelar no era la política ^el partido re - 
pnblicano español.

El Sr. Montalvo, de la mayoría, contesta al 
Sr. Corchado defendiendo la proposición del 
Sr. Olías, y afirmando que el presidente del 
Poder Ejecutivo contaba hoy con el apoyo, ne 
solamente de l̂ is elftses conservadoras, sino con 
el de las clases agrícola y popular.

La agitación de los eyentes era grande y 
profunda; pero hablando con verdad, los orado­
res no respondían á la ansiedad que se notaba 
en las tribunas.

Sin embargo, debemos exceptuar al Sr. R o­
mero Robledo, que se expresó con fuego, con 
vehemencia y con el acento propio de las cir­
cunstancias. El jóven tribuno interpretó d ig ­
namente el n&nsamiento de la minoría alfouai- 
na; explicó loa motivos de su voto y de su ac­
titud; aclaró dudas y logró ser escachado con 
agrado y aplauso de la Cámara entera, y mny 
especialmente do sns amigos políticos. El pa­
triotismo inspiraba sus palabras, y el fuego de 
la verdad y de la elocuencia hacían simpáticos 
sus acentos. Nosotros nos felicitamos, y damos 
la enhorabuena al orador por su triunfo.

Las necesidades de la discusión obligaron 
á nuestro amigo Sr. Esteban Collantes I  ter­
ciar en este debato. Recomendamos á nuestros 
lectores que lean con detención las palabras do 
oate orador alfousino, que, como siempre, fue­
ron oidas con atención y benevolencia por la 
Asambloii, que dispensa á nuestro correligio­
nario tan merecido favor. Estuvo hábii al indi­
car que plegaba nuestra bandera eu momentos 
en que so presagian desventaras, lo mismo que 
al eludir toda responsabilidad. Se mostró una 
vez más hombre de gobierno, y sobre todo 
previsor.

Puó también muy notable el disourao del 
Sr. León y Castillo por su elocuencia y por la 
energía con que se expresó, al extremo de re­
cordarse aquellos brillantes períodos en los que 
tanto sobresalía el Sr. Rice Rosas. El Sr. Loon 
y OaEtillo es una gloria d!e la tribuna espa- 
ñola.

Este elocuente orador manifestó que el Ga­
binete presidido por el Sr. Castelar habia crea­
do los medios do gobierno necesarios para 
combatir ála demagogia y al absolutismo y res­
tablecer el órden y la sociedad, añadiendo qne 
los intransigentes y loa socialistas serian loa 
únicos responsables de una reacción en el país.

El Sr. Ruban Donadeu habló de la manera 
que todos conocen, y como eran pasadas las 
horas de reglamento, el presidente de la Cá­
mara propuso que se suspendiese la sesión por 
dos horas, y así se acordó á ¡las siete y cuarto.

ÚLTIMA HORA.
La Cámara ha presentado un aspecto 

deplorable, sin plan ni concierto.

Cada cuarto de hora se advertían di­
versas corrientes.

El Sr. Labra ba pronunciado un ter­
rible discurso de gran oposición con bri­
llantez y brío.

Después decayó la discusión misera­
blemente.

El Sr. Canalejas pretendió levantarla 
un poco.

En el salón de conferencias se bacian 
mil conjeturas diversas.

La república es un cadáver en putre­
facción.

¡Qué situación! ¡Qué cuadro de mise­
rias tan lastimoso!

Es cosa de taparse las narices.
Dos discursos notabilísimos se ban 

pronunciado al fin do la sesión: el uno 
por el Sr. Salmerón, el otro por el señor 
Castelar.

Son las cinco de la mañana.
Otro dia analizaremos detenidamente 

esta sesión memorable.
El ministerio ba muerto, y la repúbb- 

ca también.
La votación ba dado el resultado si­

guiente:
En contra del ministerio...........  120
En pró.........................................  100

«EL DOS DE ENERO.»
Llegó por fia el fatídico dos de Enero; la 

Asamblea federal está reunida y la demagogia 
satisfecha con la esperanza de hacer imposible 
todo Gobierno y de realizar sns ensueños da 
liquidación social. Estamos, pues, en la segun­
da etapa de la egira cantonal, sobre la cual fun­
dan todas sus esperanzas los intransigentes y 
los carlistas; prueba inequívoca de que hemos 
llegado á la plenitud de los tiempos revolucio • 
narios.

Pueden estar satisfechos do su obra los qua 
nos han traído á esta situación deplorable: loa 
monárquicos sin monarca, loa partidarios del 
rey X , y los muy entendidos y previsores radi­
cales, que por conducto del Sr. Martes procla­
maron desde la cumbre del poder el adveni­
miento del cuarto estado.

El socialismo, la intomacioBal y todas las 
sectas demoledoras y comunistas, están de en­
horabuena; los holgazanes, los vagabundos y los 
eternos empresarios de asonadas, motines y re­
vueltas, pueden cantar victoria, puesto que la 
Asamblea Constituyente, contra la cual se in­
surreccionaron y en la quo hoy cifran todas sns 
esperanzas, ba entrado nuevamente en sns fun­
ciones, entregándose á los delirios do algunos 
filosofastros henchidos de vanidad y á las exa­
geraciones de los olnbs intmnsigentes y de las 
turbas, que gracias á la debilidad del Miniate ■ 
rio actual, se conservan armadas en actitud 
amenazadora, dispueatus á exigir á viva fuerza 
la satisfacción de todos aus apetitos y de todas 
BUS ooncapiacenoias revolucionarias, si la Asam­
blea y el Gobievno.se niegan á complacerlas, de 
bien á bien, eu todas sus asp iraciones.

No será precisamente la muchedumbre del 
mal llamado cuarto estado la que triunfe en la 
nueva saturnal revolncionaria que se prepara, 
sino el estado quinto ó sexto; las masas salvajes 
y turbulentas que huyendo del trabajo y ente ■ 
ramón te pervertidas forman la escoria de los 
grandes centros de población, en las que se 
agitan sin cesar, movidas por los centros de­
magógicos y por las sociedades secretas para 
medrar eu las revueltas y vivir á costa de las 
piases laboriosas, pacíficas y  honradas. A  esas

masas, reforzadas con los presidiarios de Carta­
gena, qne vendrán pronto en son ¿e triunfo á 
dirigirlas y mandarlas, corresponden los hono­
res de la jornada que hoy so inangnra en la 
Asamblea, y qne celebrarán sin dada, como lo 
tienen prometido, los insurrectos cantonales 
con nuevas orgias demagógicas al siniestro 
fulgor de nnevos incendios, estragos y devas- 
taciones.

Porque ya no es posible dudarlo: Pí, hoy 
jefe de la fracción del centro, que antes com­
batiera sn política y qne ha fiuetnado siempre 
entre la intransigencia y la mayoría para incli­
narse á favor del vencedor, está completamen­
te de aonerdo con los intransigentes cantona­
les y comprometido con ellos á realizar sns pro­
yectos disolventes y anárqnicos, sin lo onal es 
fácil comprender que no hubieran depositado en 
él su confianza, y menos le habrían elegido ó 
aceptado como jefe de pelea en la campaña qne 
preparan contra el Gobierno, contra las clases 
propietarias y conservadoras, contra la Iglesia, 
contra el ejército y contra la sociedad.

Pí y Margall conoce perfectamente que la 
fracción del centro se compone de individua­
lidades qne no representan sino sus propias y 
personales aspiraciones, qne no obedecen á nn 
sistema ó política determinada, como lo ha de­
mostrado sn vacilante actitud y su hipócrita y 
nebulosa conducta presenta y pasada, y que no 
tienen apoyo alguno en el país íni pueden dis­
poner de fuerzas de ninguna clase para comba - 
tir ó sostener una situación; y sabe al propio 
tiempo que los intransigentes, aunque se ha - 
lien reducidos en la Asamblea á una exigua 
minoría que apenas podrá reunir 40 votos, 
cuenta, sin embargo, con fuerzas más ó menos 
importantes, pero efectivas, cuales son los cen­
tros demagógicos ó intemacionalistas, los clubs 
cantonales, los insurrectos separatistas, los vo­
luntarios intransigentes de Madrid y Barcelo­
na y otros elementos análogos, y como quiera 
qne para realizar sus aspiraciones socialistas 
necesita ó puede necesitar en un momento dado 
de esas fuerzas revolucionarias, el Sr. Pí se 
echaré, ó mejor dicho, sa ha echado ya resuel­
tamente, annque otra cosa qniera suponerse, 
en brazos de la extrema izquierda, arrastrando 
en pos de sí á la fracción del centro, que, care • 
ciendo do fuerzas propias, no tiene más reme­
dio, una vez divorciada de la antigua mayoría, 
que seguir la corriente demagógica bajo la di­
rección de BU jefe, enteramente sometido á la 
influencia cantonal y á la presión avasalladora 
de las turbas intransigentes.

Tal vez el temor de promover nn gran con­
flicto, ó de producir en el país nna general 
explosión del sentimiento público contra los 
intransigentes del centro y de la izquierda, 
obliguen al Sr. Pí, cuya doblez y refinada as­
tucia es bien conocida, á reservarse por algún 
tiempo, á fin de preparar mejor el terreno para 
asegurar el éxito de sns tenebrosos planes, en 
cayo caso consentirá que se ferme bajo su am­
paro y protección un ministerio que lo sirva 
de dócil instrumento presidido por el Sr. Sal­
merón ó por su lagar, teniente el malagueño 
Sr. Palanca, íntimo amigo y consocio del fa­
moso Sr. Solier, ó bien por el Sr. Chao ú otro 
federal qne, por ser presidente del Consejo de 
ministros, se preste á convertirse en editor res­
ponsable del intransigente filósofo prondonia- 
no; pero no conseguirá engañar á nadie con 
esta nueva mistificación, porque el juego está 
ya conocido, la superchería descubierta y el 
país entero bien penetrado hace tiempo do qne 
ana vez disnelta la antigna mayoría, vencida la 
política de órden hasta cierto panto, aunque 
irresoluta y débil del actual Gobierno, y por lo 
tanto annlada la Asamblea por la presión de 
los elementos qne mas rndamente la han com­
batido en nombre del cantonalismo, el triunfo, 
no solo moral sino material de los intransigen­
tes, ó lo qne es lo mismo de la insurrección 
cantonal y de la demagogia separatista, es ló ­
gico, natural, forzoso ó irremediable, si aoon- 
tecimientos, que no son imposibles ni están
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En las herencias y legados benéficos que no im pli­
quen obligaciones permanentes, la acción del protectora­
do cesará con el cumplimiento probado de la voluntad del 
testador.

En las asociaciones benéficas creadas y reglamentadas 
por la libre voluntad de los mismos asociados y sostenidas 
exclusivamente con las cuotas obligatorias do estos, y en 
los establecimientos propios de los que los gobiernen y 
administren, el protectorado no tendré otra misión que la 
de velar por la higiene y por la moral pública.

En las cláusulas de fundaciou que revistan carácter 
exclusivamente familiar, el protectorado respetará la com ­
petencia exclusiva de los tribunales de justicia.

Cuando el fundador relevare á sus patronos 6 admi. 
nistradores de la presentación de cuentas, no tendrán es­
tes la obligación de rendirlas regular y periódicamente^ 
pero sí la de justificar el cumplimiento do las cargas de 
la fundación siempre que sean requeridos al intento por 
autoridad competente.

Guando por disposición esplicita del fundador queda - 
re el cumplimiento de sn voluntad á la fé y conciencia dcl 
patrono ó administrador, solo tendrán estos la obligación 
de declarar solemnemente diobo cumplimiento, acreditan ­
do que es ajustado á la moral y á las leyes.

Art. 7 °  El ejercicio del protectorado continuará con. 
fiad oa lm in istro^  la Gobernación, qnien lo desempeñará
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C A P ITU LO  II.
Del Oobierno.

Art. 8. °  Se reserva el Gobierno el nombramiento, 
suspensión, destitución y renovación total ó parcial do las 
juntas provinciales y municipales y de las de patronos que 
han de ejercer en su nombre el patronazgo que por ley ó 
por título de fundación le corresponda en establecimien­
tos benéficos; todo á propuesta del ministro de la Gober­
nación.

CAPITU LO  III .

Del ministro de la Oobernacion.

Art. 9.» Corresponden al ministro do la Gobernación, 
con las formalidades que se explicarán, las siguientes fa • 
cnitades;

1 .  * Clasificar los establecimientos de Beneficencia.
2. “ Crear, suprimir, agregar y segregar fundaciones 

particulares por iniciativa propia ó en cumplimiento de 
voluntad privada, modificarlas en armonía con las nuevas 
conveniencias sociales, y  suplir, por medio de los acuerdos 
y nombramientos absolutamente necesarios para el órden 
regular de las instituciones, las evidentes omisiones de 
los fundadores, salvo el caso previsto en el art. 13 y su 
núm. 18.

3. * Disponer do los fondos sobrantes ó de objeto ca - 
ducado en las fundaciones particulares á favor de otro ser -

—  8 —

C A P ITU LO  IV .

De los gobernadores de provincia,

Art. 10. Corresponde á los gobernadores de provin­
cia, dentro del territorio de su mando y basta donde lo 
permitan las atribuciones que las leyes les confian, repre­
sentar y ejercer el protectorado.

Tienen además las facultades siguientes, con las for­
malidades que se csplicarán:

1. » Suspender á los patronos, administradores y en­
cargados particulares.

2.  ̂ Prestar el auxilio de su autoridad á las juntas de 
Beneficencia siempre que estas io necesiten para el ejer­
cicio de sus funciones.

3. “ Proteger en los derechos de patronazgo y de ad­
ministración á las personas llamadas á su ejercicio por las 
leyes ó por titulo de fundaciou.

ú.* Elevar al ministerio de la Gobernación relaciones 
de las personas de la localidad respectiva más distingui­
das en moralidad, ilustración y  cplo por la Beneficencia, 
siempre que se trate del nombramiento do alguna junta 
provincial, municipal ó de patronos.

5.» Facilitar local propio d éla  Beneficencia particu• 
lar, y, donde no lo hubiere, otro público y  aprop irj''. en 
que se instalen las juntas y administradores do) 
sus cajas y archivos, instruyendo los expedientes idiera tener, i  
ríos al intento.

PODER EJECUTIVO
DE LA

R E P Ú B L I C A .

D E C R E T O .

ae no habia sido elegido

Es indiscutible la necesidad de dar reglas para facili­
tar la aplicación del decreto de 4 de Octubre último, que 
suprimid los inspectores de beneficencia particular y el 
gravoso impuesto que los sostenía, creando juntas y  ad­
ministradores del ramo.

Con tal Ocasión, el Gobierno de la república ba creído 
conveniente, rompiendo con el funesto sistema de las re­
formas parciales y  dispersas, reunir todas las disposicio­
nes vigentes sobre la materia. AI intento so ba formado 
la instrucción adjunta, donde se definen en términos cla­
ros y  precisos la beneficencia particular, sus condiciones 
y privilegios; el protectorado, las facultades que implica 
y los funcionarios que lo ejercen; el patronazgo, sus de - 
reclios y obligaciones y las responsabilidades que ímpo - 
ne, y las reglas generales y particulares del procedimien- 
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fuera del alcance de nuestra previsión, no lo 
impidiesen.

Demos por supuesto que se formase un 
Gabinete Salraeron ó Palanca, bajo los suepi- 
cios del Sr. Pí, cuya política ha combatido 
aquel con tanta furia como ha sostenido hasta 
hace pocos dias la del ministerio Castelar, lo 
cual prueba la prodigiosa elasticidad política y 
la idiosincracia especial del filósofo crausista, 
defensor hace tres años de la monarquía, y hoy 
federalista enragé con sus sombras y lejos de 
cantonal platónico.

La fracción Salmerón Palanca se compone 
de unos cuarenta diputados, y suponiendo que 
todos ellos hayan renegado de la política que 
han sostenido hasta hace pocos dias, en nombra 
de esa fracción exigua ni se puede gobernar 
el país ni dirigir á la Asamblea, formando en 
ella una mayoría numerosa y compacta.

Tendría, por lo tanto, necesidad desde el 
primer momento de contar con el apoyo del 
centro, que reúne unos sesenta diputados, y 
en tal caso á quien de derecho correspondía el 
poder era al Sr. Fantoni, que ha sido el jefe do 
esa fracción desde que se formó hasta que se 
sometió á la dirección del Sr. Pí y Margal).

Pere contando con los diputados del centro 
y con los que al parecer le son personalmente 
adictos, el Sr. Salmerón solo podría reunir 
ciento y tantea votos; de modo que para tenor 
mayoría necesita el apoyo de los intransigen­
tes, los cuales no se lo otorgarán, es bien se­
guro, sin obligarle á renegando la politicaanti- 
oantonal que ha seguido hasta aquí, y sin exi­
girle que entregue el mando del ejército á loa 
generales que más trabajan para su disolución, 
que renuncie á formar la Milicia nacional for­
zosa, para que las turbas de los Voluntarios se 
impongan á la Asamblea y al Gobierno cuando 
bien lea parezca, que establezca desde luego la 
federación y el cantonalismo, en medio de la 
guerra civil que nos devora, para facilitar el 
incremento de las facciones, tal vez el triunfo 
del carlismo, y de seguro para aumentar la in­
mensa perturbación del país; y, por último, que 
dé una amnistía completa á los insurrectos y á 
los piratas cantonales, sin excluir á los presi' 
diarios que forman hoy la guardia de honor de 
Bárcia y de Contreras, para que vinieran á ce • 
lebrar su triunfo en Madrid y á obtener del 
Gobierno las recompensas debidas á sus altos 
merecimientos.

Beto significará, si llega á formarse un 
ministerio Salmerón ó Palanca bajo el protec­
torado del tír. Pi, sin que pueda suceder otra 
cosa aunque el nuevo Gobierno lo deseara, por­
que carecería de fuerza propia para imprimir 
otro rumbo á su política; porque estaría siom 
pre bajo la presión de los intransigentes, de 
los clubs y las turbas armadas que estos tienen 
ásu devoción, y porque las cosas caen siempre 
del lado á que se inclinan; y vencido ol Go­
bierno actual y la politica resistente, aunque 
débil, que representa el federalismo, tiene que 
inclinarse forzosamente húcia la intransigencia 
demagógica, ó lo que es lo equivalente, hácia 
la anarquía.

Lo mismo puede decirse de un Gobierno 
presidido por Chao ó por otro federal cualquie 
ra formado bajo los auspicios de Pí, de la frac 
cion del centro, la mas ingobernable y exigen­
te de todas, y de la extrema intransigente.

Por manera, que por cualquiera parte quo 
so mira la situación, el presente se manifiesta 
sombrío, aterredor, y el porvenir inmediato 
solo nos ofrece en perspectiva conñictos terri 
bles y catástrofes espantosas, que por desgra­
cia no se harán esperar muchos dias.

No en vano se temía por todos los buenos 
españoles la reunión de la Asamblea, y can ■ 
saba general espanto el fatídico «Dos de Eneroy> ̂

Ya hemos llegado á ese día fatal, y todo hace 
creer que no eran infundados nuestros presen­
timientos.

Y  á todo esto, ¿cómo explicarán ahora su 
egoísta condneta, su deplorable ceguedad, y 
á qué nuevo expediente recurrirán para cohones­
tarla esos desdichados constitucionales que ya 
casi se creían dueños de la situación, cuyas in­
temperancias han dado lugar á la disgregación 
de la mayoría y al triunfo de las fracciones ex 
tremas, y con quienes, no obstante sus protestas 
de monarquismo cuenta el Sr. Martes para 
asegurar el triunfo de la república, según ha 
dicho recientemente á los incautos electores ra 
dicales del distrito de la Universidad?

Apostaríamos cualquier cosa á que si el se 
ñor Pí se diera á partido, y los intransigentes 
se hicieran un poco mas tratables, todavía ha 
bíamos da ver á los oonstitucionaleí monárqui­
cos convertidos en federígrafos y cantonales, 
viviendo en amable consorcio, á costa del país

se entiende, con Roque Bárcia, Contreras, An- 
tonete Galvez, Tomaset y el cartero Sanz.

Por algo han suprimido la bandera reem­
plazándola con la incógnita de la X ; es un me­
dio un poco original por cierto de acojerse á 
cualquiera'que tenga mas probabilidades de in­
mediato éxito, y por consiguiente, de explotar­
los todos como lo han beclio hasta ahora.

PRECAUCIONlíS.

Reina en la capital de la república nna agi­
tación sorda que no sale á la superficie, y que 
tiene, sin embargo, contristado el ánimo de la 
gente pacifica, que forma la inmensa mayoría 
de la población do Madrid. Apenas circula gen­
te por las calles, si se exceptúan la Carrera de 
San Gerónimo y las adyacentes al Congreso, 
en la que por la tarde so apiñaban mnltitud do 
curiosos, cayo número ha disminnido conside • 
rablemente desde qne á las siete se suspendió 
la sesión. Algunos teatros, viendo la escasez 
de compradores do billetes, han suspendido 
también las funciones que tenían anunciadas. 
Hay centinelas dobles de Guardia civ il al reda­
dor del Congreso, en el qne se ha establecido 
un reten de 100 guardias, habiéndose dado la 
orden al jefe que lo manda que no obedezca 
otras que, las que reciba del presidente del Con­
greso ó el gobernador de la provincia. Han en­
trado en Madrid las fuerzas que había en los 
cantones; estas y las de la guarnición están en 
los cuarteles, dispuestas á salir al primer aviso, 
hasta con el correaje puesto. En la misma dis­
posición se encuentra la fuerza de orden pú ■ 
blico concentrada en las prevenciones. Se ha 
repartido 4 los batallones crecido número de 
picos, hachas y otros útiles del mismo género. 
Hay fuertes retenes en los ministeries de Go­
bernación y de Hacienda. Están establecidos 
los hospitales de sangre, y todo, en fin, anuncia 
que 80 teme un golpe de fuerza.

En cuanto á los intransigentes, parece que 
algunos de los comandantes y oficiales de V o­
luntarios han celebrado diversas reuniones, 
pero que no han llegado á tomar ningún acuer­
do; se han repartido municiones á los volunta­
rios y algunas proclamas que los jefes de la in­
transigencia atribuyen piadosamente á los ene • 
migos da la república, pero que se sabe están 
escritas por federales do armas tomar.

Annqne no en crecido número, se han pre­
sentado en diversos pantos grupos de gorra 
encarnada, aunque en ademan pacífico.

La alarma es grande, los presagios ater- 
radores, el pánico horrible. Todo hace creer 
que estamos oa vísperas do una batalla formal, 
y solo el convencimiento de que la situación es 
gravísima puede disculpar al gobernador civil 
de la provincia, qne desda mny temprano hizo 
fijar en todas las esquinas de Madrid el siguien­
te alarmante doenmento:

•BANDO.
HABITANTES DE MADHID.

Llegado el dia en qae la Cámara Constituyente reanu­
da sus sesiones, es deber imperioso de las autoridades 
coBstituldas, no solo velar por el acatamiento á sus deci­
siones, si que también evitar, para que nada ni nadie a l­
tere la paz y el sosiego público, llevando con la pertur­
bación de fuera la intranquilidad á la Asamblea.

En cumplimiento de este deber, y reoordindo; por si 
alguien lo hubiera olvidado, que toda manifestación eu las 
inmediaciones del Congreso está prohibida por un pre­
cepto constitucional, j  que ínterin las Cortes no dejen 
sin efecto las autorizaciones al Gobierno concodid'as está 
en vigor la ley de úrden público,

VENSO EN ACOKDAE:
1. ® Queda prohibida toda agrupación en las inmedia­

ciones del Congreso y calles adyacentes.
2. ® Toda agrupación armada será disuelta, desarmada 

y reducidos á prismn sus componentes.
3. ® Los jefes de las fuerzas depeudientes de mi auto­

ridad iutimarán hasta torcera vez á los grupos armados, y 
á los que sin armas presentasen actitud hostil, para que 
se disuelvan, y, caso de resistencia, emplearán la fuerza 
para restablecer la calma y dejar expedita la vía pública.

4. ® Llegado el momento de hacer uso de la fuerza, 
presfaráulos vecinos á los agentes 6 delegados de mi au ­
toridad el auxilio que están obligados á prestar en cum­
plimiento del deber que las leyes del país imponen á todo 
ciudadano:

Madrid 
Prefumo. •

i taeiones que dirigimos á nuestra familia real: 
j no los copian otros periódeos, y esto no da la • 
i gar á comentarios.
j Publica nuestro apreúable colega ISl Tiem •
I po la respuesta á una (srta que han dirigidef 
i sus redactores, carta parácular, carta en qne se 
; da un encargo especial i una persona determi­

nada, carta no política, y se extraña que nos • 
otros, respetando la vduntad del Príncipe, á 
quien defendemos, déjanos toda la gloria de la 
publicación y del encaigo á la persona ilustre 
á quien va dirigida la misiva. No lo entende­
mos, y lo decimos con lincoridad.

En medio de tanto miserias, y tantas in­
trigas, y tantas pasiones subalternas como se 
agitan en la política actual, de qne nosotros 
pensamos huir siempre, no comprendemos cier­
tas sospechas.

Pierden el tiempo bs que se den á cabilosi- 
dades, á que no se presta nuestra conducta 
franca y clara.

Nnestro proceder s<rá en todo caso por de­
más respetuoso y rigorista.

Nuestra conducta te cinco años nos releva 
de prueba en este casa

El talento y la oiscreeion del Príncipe á 
quien defendemos y geirimos, evitan toda Ínter* 
pretacion.

Las numerosas pruebas de aprecio y loa 
testimonios auténticos que tenemos sobre la 
aprobación de nuestra conducta de todos los 
individnos de la familia Real, incluso el Prínci­
pe D. Alfanso, con ocasión de la felicitación en 
sus dias, qne es la mas reciente, son prueba j 
evidente é irrebatiHe de nuestro constante 
proceder.

Esta es toda la verdad en el caso presente, 
que se presta á pocos comentarios, y mucho 
menos á comentarios malignos que nuestra 
lealtad y respeto rechazan.

Nosotros nos hemos propuesto la defensa 
de nn órdan de ideas y. mna condneta deter­
minada.

No se nos cojeráen contradicción.

Las oposiciones, sorprendidas con la decla­
ración doi Gobierno de estar dispuesto y deci • 
dido á presentar la dimisión en el momento que 
fuese tomada en consideración la proposición 

, de «no bá lugar á deliberar», resolvieron reti­
rarla temerosos de un fracaso en terreno tan 
mal escogido. Movióles también á esta deter­
minación ol que no tenían organizado el minis­
terio que había de sustituir al del Sr. Castelar, 
en cuya confección se ocupan en los momentos 
que escribimos estas líneas, por cuyo motivo no 
se ha abierto la sesión á la hora anunciada. Dí- 
cesa qne los ministeriales presentarán una pro­
posición para que la sesión se prorogue hasta 
que quedo discutida y votada la proposición de 
confianza, y con objeto de mortificar al Gobier­
no y da ganar tiempo, votarán las oposiciones 
en contra.

En loa círonlos políticos se decía ayer tarde 
que las tropas sitiadoras de Cartagena habían 
avanzado basta el barrio de San Antonio, á 
muy corta distancia de la plaza, habiéndose re- 
plegado losjjdefeasoies de dicho barrio al inte­
rior ante el nutrido fuego de la artillería.

Un colega obser va que el Sr. Santamaría 
retiro su proposición de no há lugar á delibe­
rar, después de conferenciar con el Sr. Fi* 
güeras.

2 de Enero de 1874.— El gobernador, José

Nos han sorprendido algunos periódicos d i­
ciendo que ha sido objeto de diferentes comen ■ 
tarios que El Eco de España no haya publica­
do la carta del ilustre Príncipe D. Alfonso d i­
rigida á nuestro querido amigo el señor conde 
de Toreno.

No comprendemos la razón de estos comen­
tarios, y siendo diferentes, y no expresándose, 
nos encontramos en un mar de confusiones.

Pero es extraño. Publicamos nosotros los 
telegramas que hemos recibido recientemente 
de S. M. la Reina Isabel y del ilastre Príncipe 
sa hijo, precisamente con ocasión da las felici-

Se asegnra, dice Jja Politica, que hoy se 
han levantado diferentes partidas cantonales en 
diversos puntos de la Península.

La candidatura ministerial qne circulaba 
ayer tarde como probable, y que publicó ano­
che La Correspondencia, es la siguiente:

Presidencia y Guerra, Socías.
Gobernación, Ocon.
Gracia y Jnsticia, Torres (D. Angel).
Hacienda, Tutau.
Fomento, Fantoni.
Marina, Anrich.
Estado, Corchado.
Ultramar, Sorní.
Dicho se está que esta combinación ha de 

sufrir notables alteraciones, y que se ignora en 
los momentos en que escribimos estas lineas 
cuál será la definitiva.

En la reunión que el jueves celebro la iz­
quierda de la Cámara, se tomaron los siguien­
tes acuerdos;

1. ° Combatir la política del Sr. Castelar en 
unión do todas aquellas fracciones qne quieran 
unírseles con el mismo objeto.

2. ® Apoy'ar la solncion repnblicana federal

y  defender en todas b u s  partes el proyecto de 
Constitución.

o.’  Dar nn manifiesto aconsejando el órden 
y el respeto á las decisiones de la Asamblea.

4.° No hacer imposición alguna al Gobierno 
solicitando carteras ni aceptar ninguna por 
ocupar una actitud cspectante.

Asistieron á dicha reunión, no tan solo los 
individuos do la izquierda, sino algunos que 
pertenecen á otras fracciones de la Cámara.

La situación á la hora en que escribimos es 
de alarma, y aunque hay tranquilidad material 
en la población y no se advierte ninguno de los 
síntomas inmediatamente precursores d« nn 
combate, se teme fundadamente que no amanez­
ca el dia como promedia la noche.

Las disposiciones adoptadas por las antori- 
dade-s revelan el convencimiento de que es casi 
inevitable el conflicto.

Díjose ayer que los individnos de uno de los 
batallones de voluntarios habían recibido de sus 
jefes la órden de no salir de casa, aun cuando 
oyesen tiros y victorear á la república federal; 
esto se nos aseguró, y no sabemos si sucedeiia 
lo mismo con los demás batallones. Será un 
motivo mas para que los revoltosos, si salen á 
la callo, sean fácilmente vencidos por falta de 
dirección.

Di( s quiera evitar á Madrid las escenas de 
sangre que se teme presenciar.

Bien empieza el año de 1874 para las co 
mnnicaciones.

Ni anteayer ni ayer hemos recibido los dia 
ríos ni correspondencias extranjeras; en cambio 
tampoco llegaron loa correos de Bilbao ni Ca 
talnña.

Año nuevo vida nueva; á continuar esto así 
vamos á quedar incomunicados con Europa y 
parte de nuestras provincias por los 362 dias 
que faltan para terminar el año.

A las dos y media de la tarde se presentó 
al Poder ejecutivo ana comisión en representa 
cion de la minoría y del centro, pidiendo un 
plazo de veinticuatro horas para que estas dos 
fracciones pudieran ponerse de acuerdo antes 
de entrar en la disensión; pero el Sr. Castelar 
contestó que no podía aceptar el aplazamiento 
qne se le pedia, porque había contraido un com 
premiso ante el país á fin de qne el dia 2 que­
dasen resueltas todas las cuestiones, y que la 
nación estaba antes qne todo.

A  la hora en que trazamos estas líneas (las 
dos de la tarde), no se notan síatomas que re 
velen qne pueda alterarse la tranquilidad.

Sin embargo, la Carrera de San Gerónimo 
está más concurrida que de costumbre, y en las 
cercanías dei Congreso se observan muchos 
grupos, en aspecto pacífico, á pesar del bando 
del gobernador de la provincia que lo prohíbe 
terminantemente.

Sabemos también que ru) han tomado pro 
cauciones militares, y que se ha mandado con 
centrar toda la Guardia civil do los cercanos 
acantonamientos.

El Sr. Oreyro persista en no aceptar la con­
tinuación en su departamento, á pesar de las re 
petidaa invitaciones que le han hecho. Se indi­
ca para su sucesor al Sr. Sainz de Rueda, que 
formaba parto de la mayoría, y parece que ayer 
en la rennion del Sanado se dirigió al centro.

He aquí el discurso pronunciado por ol se­
ñor presidente del Poder ejecutivo al abrirse 
las sesiones de Cortes:

«ALAS CORTES CONSTITUYENTES.
Señores diputados: El gobierao de la nación, fiel á los 

compromisos contraidos con vosotros, y á los deberes 
impuestos por su conciencia y su mandato, viene á daros 
cuenta dcl ejercicio de su poder, y á rendiros con este 
motivo el homenaic de su acatamiento y de su respeto 

latídicas predicciones se habían divulgado sobre la 
llegada de este dia; fatídicas predicciones desmentidas 
por la espenencia, que ha demostrado una vez mas como 
en las repúblicas no empece la fuerza del poder al culto 
por la legalidad. Las generacioues contemporáneas, edu- 
rodas en la libertad y venidas á organizar la democracia, 
detestan igualmente las revoluciones y los golpes de E s­
tado, fiando BUS progresos y la realización de sus ideas á
llT o  sociales y á la  prácticaconstante de ios derechos humanos. Tal es el carácter de las modernas sociedades.

Pero SI el desdrden, si la anarquía se apoderan de 
ellas, y quieren someterlas á su odioso despotismo, el ins­
tinto conservador se revela de súbito, y las lleva á salvar- 
rh la ^  * instantánea de una verdadera auto-

uí ® j  período en qne una paite con
siderable de la nación se vid entregada á los horrores de

nuestras provincias en frag- 
deidrdenes y de ti-

drÁo ocurrieron al remedio de este grave
° “ b>’ i®¿ poderes vigorosos y  fuertes.

o lerno ha ejercido estos poderes, que eran om -

nimodos, con lenidad y con prudencia, atento á vencer las 
dificultades extrañas mas que á estremar su propia auto - 
ridad.

Donde quiera que ha habido un amago de desdrden, 
allí ha estado su mano con prontitud y  con energía D on­
de quiera que ha habido una conjuración, allí ha entrado 
con ánimo resuelto y verdadero celo. El drden público se 
ha mantenido ileso fuera del radio de la guerra, y las c la - 
sss todas 80 han entregado á su actividad y á su trabajo.

Desgraciadamente, la criminal insurrección, que hs 
tendido á romper la unidad de la pátria, esta maravillosa 
obra de tantos siglos, apoderándose de ¡a mas fuerte en­
tre todas nuestras plazas, del mas provisto entre todos 
nnestros arsenales, de los mas formidables entre todos 
nuestros barcos de guerra, mantiene al abrigo de in - 
espugnables fortalezas su maldecida bandera, que todavía 
catiende sombras de muerte sobre el suelo de la república 
J esperanzas de resurrección en las pasiones de la dema­
gogia. La falta de tropas y de recursos ha retardado la 
toma d» la plaza, que no puede menos de caer pronto á 
los piés de esta Asamblea, si se tiene en cuenta la activi­
dad y la pujanza de los sitiadores, el decaimiento y la 
penuria de los sitiados.

Este sitio ha apenado á la nación por sí y por la direo • 
ta complicidad que ha tenido con el aumento délas fuer­
zas carlistas y con los progresos de sus numerosas partí - 
das. Mieutars los cañones separatistas disparaban sus 
balas al pecho de nuestro ejército, casi le herían por la 
espalda las huestes rebeladas en armas contra la civiliza­
ción moderna, y en tanto número esparcidas por los anti­
guos reinos de Valencia y Múrela. Digámoslo con varonil 
entereza. La guerra carlista se ha agravado de una ma­
nera terrible. Todas las ventajas que le dieron la des­
organización de nuestras fuerzas, la indisciplina de nues­
tro ejército, el fraccionamiento de la pátria, los cantones 
erigidos en pequeñas tiranías feudales, la alarma de todas 
las clases, y las divisiones profundísimas entre los liberales, 
ha venido á recogerlas y á manifestarlas en este adversi- 
simo período.

Las Provincias Vascongadas y Navarra se hallan poseí- 
das casi por los carlistas, y las ciudades levantan á duras 
penas sobre aquella general inundación sus acribillados 
muros. Por la provincia de Búrgos amenazan constante­
mente el corazón de Castilla; y por la Rioja pasan y repa - 
san el Ebro como acariciando nuestras mas feraces c o ­
marcas.
'- Í. El Maestrazgo se encuentra de facciones henchido, y 
los campos de Aragón y Cataluña talados é incenciados, 
presa de esta guerra calamitoss, implacable. Por todas 
partes, como si el suelo estuviera atravesado de corrien­
tes absolutistas, se ven brotar partidas, mezcla informe de 
bandoleros y de facciosos. Las consecuencias délos errores 
de todos se han tocado á su debido tiempo. La república, 
que estáis llamados á fundar, pasa en su origen por las 
mismas durísimas pruebas porque pasé en la série de los 
humanos progresos la monarquía constitucional.

N o olvidéis, pues, que estamos en guerra; que debe­
mos sostener esta guerra; que todo á la guerra á de subro­
garse; que no hay política posible fuera de la política 
de guerra. N o olvidéis que peligran en este trance nues­
tra recien nacida república y nuestra antigua libertad, las 
conquistas de la civilización, los derechos que tenemos á 
ser un pueblo moderno, un pueblo europeo,

Y no olvidéis que la política de guerra es una política 
anormal, en que algunas funciones sociales se suspenden, 
y en qne precisa transitoriamente sacrificar alguna mani - 
festacion de la libertad, no de otra suerte que en la fiebre 
se debe suspender por necesidad la alimentación ordina­
ria, que es tan precisa á la vida.

Porque, señores diputados, ó la guerra no es nada, o 
es por su propia naturaleza una gran violencia contra 
otra gran violencia, un despotismo contra otro despotis­
mo, en que de algún lado se halla la razón, pero sin con­
tar para prevalecer con otro medio que la fuerza.

Permitidme aconsejaros, sin embargo, que uséis de es­
tos medios de excepción y de fuerza con la templanza y la 
energía con que en su guerra de independencia y en su 
guerra de separación los usaron aquellos que se llamarán 
en la historia moderna los fundadores de la democracia y 
de la república.

Nosotros hemos tenido ésos medios en nuestrasjmanos 
y los hemos usado con toda moderación, prefiriendo que 
nos creyeran débiles á que nos creyeran crueles, conven­
cidos de que basta querer imponer la autoridad para que 
la autoridad se impenga.

Además de estos medios políticos se necesitan fines p o“ 
líbicos también. Y  estos fines políticos deben ser, recor­
dando en el nacimiento de nuestras instituciones que to ­
dos los séres recien nacidos son séres imperfectos, propo­
neros, no una república de escuela ó de partido, sino una 
república nacional, ajustada por su flexibilidad á las cir- 
cunstancias, transigente con las creencias y las costum­
bres que encuentra á su alrededor, sensata para no alar­
mar á ninguna clase, fuerte para intentar todas las refor­
mas necesarias , garantía de los intereses legítimos 

esperanza de las generaciones que nacen impacientes 
por realizar nuevos progresos en las sociedades humanas.

N o olvidéis cuán formidable es el enemiijo que tene­
mos enfrente; alimentado por antiguas y tradicionales ideas; 
poseedor de regiones enteras las mas ágrias y  mas inacce­
sibles de nuestro suelo; jefe de un ejército disciplinado y 
valerosímo; esperanza de aquellos que han perdido la fá de 
vivir con el reposo de los pueblos civilizados y libres entre 
el oleaje de nuestras continuas revoluciones. Y lo decimos 
muy claro, lo decimos muy alto; en virtud de estas patriú- 
ticas consideiaeiones, nuestra política ha tendido, aunque 
tímidamente, á guardar la dirección del gobierno en lo po­
sible á los propagadores de la república, pero agrupando 
en torno de la república á todos los elementos liberales y 
democráticos para oponer esta débil unidad á la formida­
ble unidad del absolutismo.

Pero no basta para proseguir y terminar la guerra con 
los medios políticos; se necesitan al mismo tiempo los me­
dios militares. Mucho se ha declamado contra el ejército: 
pero á medida que se avanza en la experiencia de la vida, 
se ve más clara la necesidad imprescindible que tienen los 
lueblos del ejército. Mucho se ha extrañado la inmensa 

importancia dada á la profesión militar; pero cnando se 
medita que en medio dcl egoísmo general representa el 
ejército la abnegación de tí mismo, y la sujeción á las le­
yes rigorosas, en las cuales se anula toda personalidad, 
levando este grande y continuo sacrificio hasta inmolar 

su vida propia por la vida v el reposo de los demás, se 
comprende y se comparte el orgullo con que han mirado 
todos los pueblos cultos las glorias de sus ejércitos.

Algunos pasos ha dado el Gobierno en el camino de 
afianzar el ejército: primero, la rehabilitación de la orde* 
nanza; segun-to, el restaMeoimiento de la disciplina; ter-
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íespetar la ley, aprovechar las indicaciones de la ciencia, 
confirmar las declaraciones de los tribunales y  secundar 
las enseñanzas de la experiencia.

Porque todo esto se ha procurado con esmero en la 
instrnccitn citada, y porque al mismo tiempo contiene re­
glas muy apropiadas para evitar ó resolver los conflictos 
entre la administración y la autoridad judicial, y para 
facilitar la realización armúnioa de la desvincnlacion y de 
la desamortización, el Gobierno de la república, á pro­
puesta del ministro de la Gobernación, decreta lo s i­
guiente:

Artículo único. Se aprueba la adjunta instrucción para 
el ejercicio dcl protectorado en las instituciones particu­
lares de beneficencia.

Dado en Madrid á treinta de Diciembre do mil ocho­
cientos setenta y tres.— El presidente del Gobierno de la 
república, Emilio Castelar.— El ministro de la Goberna­
ción, Eleuterio Maisonuave.

INSTRUCCION
FABA

EL EJERCICIO D E L  PR O TECTO RAD O  EN L A
BENBITCZNCIA PAKTICOLAK.

T IT U L O  P R IM E R O .

DE LA BBNF.PICBNCU FAETICTJIAB.
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4.® Encomendadas por ley ó  por fundaciones al patro­

nazgo délos gobernadores do provincia.
No obstante, aun en los casos que quedan enumerados, 

podrán impedir la representación de las juntas y rescatar 
el ejercicio del patronazgo, los siguientes:

1. ® S i el fundador 6 la ley vigente hubiese previsto 
el caso en que la fundación se encuentra, y dispuesto la 
manera de proveer en él los favorecidos por esta decla­
ración .

2. ® Si el patronazgo activo fuese familiar, la persona 
6 personas que obtuvieren la declaración de mejor dere - 
cho con arreglo al título de fundación ante el tribunal 
competente.

3. ® Si la representación estuviese confiada á la elec - 
cion de una autoridad, corporación, funcionario 6 par­
ticular, la persona 6 personas que con arreglo á las pres­
cripciones de la fundación fuesen nuevamente elegidas y 
presentadas con tal objeto.

10. Confiar á los administradores provinciales la ad­
ministración de las fundaciones que respecto á esta fun­
ción se encontraren en alguno de los casos del artículo an­
terior.

11. Nombrar, suspender de ejercicio y  de sueldo y 
destituir á los administradores provinciales y  munici­
pales.

12. Nombrar los abogados y  los delegados del ramo,
«nos de niodilicat ú alzar las suspensiones de pa-

P administradores ó encargados particulares decreta-

daciones, patronos, administradores 6 encarírndn* i  
no lo estuvieren por otro título. ■ para d e S e Í  ;  T  
chos de estas ante los tribunaUs de ju s t ic i f  nar i 
gir sus litigios, para vender sus bieacÍinmuehI 
tizados, y para convertir en títulos al oorfaú^ ?  ciones intrasferibles. ^ rtador .as inacrip-

6.* Aprobar los presa cuestos y las cuenta* ú* i •
y de los administradores proviacLes
ticuiares y los expedientes de investigación!” '’ ^

protectorado, d e c r e t a r l I u p S Í  y 'v” Ja"s 
ñas, y nombrar el personul dé laadm ^ i 

8.® Propon r al Gobierno el n o Í a
sion, desütucion y  renovación total ú parei‘al d°;
tas provinciales y municipales, la d e l e L Z
su nombramiento, del patronazgo <i®
dación o por preseripcion legal le cL esponda , 
sion, destitución y renovación total ú nareitl’ n ’
maa juntas, y la aprobación de los e s E o !  Í  “  '
Clones que las Juntas de patronos formen 

9 .® Confiar á las juntas provinciales el nnt 
as instituciones particulares que se hallaren “  i'**®” 

los casos siguientes: *̂ ®** ®“  alguno de
1.® Pendientes de regularizarinn ; i • 

con arreglo á la voluntad de los fundad
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nombre de estos, y confiados en igual forma á corporacio­
nes, autoridades <5 personas determinadas.

Art. 2.0 Estas instituciones no perderán el carácter cié 
particulares por recibir alguna subvención del Estado, de 
la provincia é del municipio, siempre que aquella fuere 
voluntaria y no indispensable para la subsistencia de las 
fundaciones.

Art. 3.® Las instituciones particulares de Beneficencia 
son establecimientos ó asociaciones permanentes destina­
dos á la satisfacción gratuita de necesidades intelectuales 
6 físicas, como casas de maternidad, escuelas, colegios,  
hospitales, pósitos, montes de piedad, cajas de ahorros y 
otros análogos; ó fundaciones sin aquel carácter de per­
manencia, aunque con destino semejante, conocidas co ­
munmente con los nombres de patronatos, memorias, lega­
dos, obras y cansas pías.

Art. 4.® Las instituciones particulares de Beneficen­
cia, bien sean actores bien demandados, litigarán como po- 
bres, así en los negocios contencioso-administrativos como 
en los ordinarios.

T IT U L O  SE G U N D O .
DEL PEOTECTORADO.

C A P I T U L O  P R I M E R O ,
Funciones del protectorado y autoridades que lo ejercen.

A lt. 5.® Corresponde al Gobierno el protectorado do 
las instituciones particulares do Beneficencia que afecten 
á colectividades indeterminadas, y que por esto necesiten 
do tal representación.Ayuntamiento de Madrid
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cero, la reinstalación de la artillería; cuarto, la distribu - 
cion de los mandos entre los generales de todos los par ■ 
lidos, lo cual da al ejército un carácter verdaderamente 
nacional. Reclutarlo, rcunirlo, establecerlo, equiparlo, 
armarlo, restaurar la discielina, vigorizar la ordenanz: , 
hacerlo tan rápido para ahogar en su gérmen el motin, 
como sufrido para sostener en su rudeza la guerra, ha 
sido obra de cortos dias y de largos resultados.

La verdad es que por la república el ejército ha com­
batido en Barbarin, en Monte Juira y Belaviota, en Este- 
lia, en Berga y Monreal; por la república el ejército, an­
tes, indisciplinado, de Cataluña, ha hecho en lodas partes 
prodigios de heroísmo; por la república ha empapado en 
sangre las montañas y las llanuras de Arés y Bocairente; 
por la república ha engendrado en su fecundo seno nue­
vos héroes, y ha tenido en sus gloriosos anales nuevos 
mártires. Si la guerra civil ha de proseguir con vigor y ha 
de acabar con éxito, precisa que inmediatamente autori­
cen las Cértes el llamamiento de nuevas reservas que cai­
gan sobre el centro, sobre el Norte, sobre Cataluña, y 
contrasten la pujanza de los absolutistas.

El pueblo armado ha contribuido también a sostener la 
causa de la libertad. Desvanecidos los delirios separatis­
tas, engendro fatídico de un momento, el pueblo armado 
en todas partes corrió á defender nuestros derechos, á 
salvar nuestras queridas instituciones. Así el Gobierno se 
ha apresurado, en virtud de la autorización que le conce­
disteis, á formar una Milicia en la cual tomen parte todos 
los ciudadanos. Dé esta suerte, los españoles, sin excep­
ción alguna, contribuirán á la defensa nacional, y equili 
brarán sos fuerzas; que no hemos salido de la tiranía de 
los reyes para entrar en la tiranía de los partidos.,

Los que se quejan ds la decadencia del espíritu pú - 
blico; los que creen al pueblo indiferente entre el absolu­
tismo y la república, pueden recordar los voluntarios de 
Mora de Ebro, gastando hasta el último cartucho sin per­
der la última esperanza; los voluntarios de Bilbao aguijo­
neados de la misma decisión que sus padres; los volunta­
rios de Olot, de Puigcerdá, de Barbará, de Tolosa, de in ­
numerables pueblos; los voluntarios de Tortellá, que des - 
pues de haber perdido sus casas y sus bienes se consola­
ban con haber conservado en la desnudez y en el hambre 
su libertad y su república.

A  pesar de tanto esfuerzo material hubiera sido impo­
sible sostener la guerra sin grandes y extraordinarios 
recursos. Conocida la penuria del Tesoro, os maravillará 
que hayamos podido ocurrir á los onerosísimos gastos de 
la guerra, que han subido á -100 millones de reales en este 
último interregno parlamentario. Es preciso, es urgente 
arreglar nuestra Deuda y aumentar nuestros disminuidos 
ingresos si hemos de salvar la Hacienda y restablecer 
la paz.

Pero no basta con' obras de consolHacion; se necesi­
tan obras de progreso; no basta con atender á la conser­
vación de nuestras instituciones; se necesita mejorarlas y 
reformarlas; que no somos un Gobierno exclusivo como 
los antiguos; somos y debemos ser un Gobierno de esta - 
bilidad y de progreso á un tiempo. Y las reformas que 
más urgen son establecimiento inmediato de la instruc­
ción primaria obligatoria y  gratuita, pagándola por el 
presupuesto general de la nación á fin de evitar la mise ■ 
ria de los maestros de escuela, mal y tarde retribuidos 
por regla general en los ayuntamientos; separación de la 
Iglesia y del Estado para que á un tiempo la conciencia 
consagre todos sus derechos, y el Gobierno tome el ca - 

. rácter imparcial que entre todos los cultos le imponen 
nuestras libertades; abolición de toda corveá, de toda 
servidumbre, de.toda esclavitud, para que solo haya hom­
bres libres en el seno de nuestra república, lo mismo 
aquende que allende los mares.

S i obedeciendo al doble movimiento de conservación 
y de progreso que impulsa á las sociedades modernas, 
entráis en «na política mesurada y conseguís un Gobierno 
estable, será reconocida por Europa nuestra república. 
Ninguna nación, ningún gobierno tiene ya hoy antipatías 
invencibles á la forma republicana como sucedia á fines 
del pasado siglo. Todos quieren á una que se establezca 
aquí un gobierno que dé verdaderas garantías al órden 
público y á los cuantiosos intereses que para el comereio 
universal entraña nuestro rico suelo.

Una grave, gravísima cuestión internacional surgió 
en este crítico período con motivo del apresamiento del 
Virginius. El gobierno os presentará el protocolo de este 
asunto, y en él podéis ver si ha sido feliz evitando una 
guerra mas á nuestra pátria y  sosteniendo los principios 
de derecho internacional sobre que descansan las relacio­
nes de las sociedades humanas entre sí. Con motivo de 
este suceso hemos recibido nuevas pruebas de la amistad 
de muchos gobiernos, y nos hemos persuadido una vez 
mas, al imponer á nuestra grande Antilla un tratado, que 
repugnaba á su susceptibilidad nacional, que el nombre 
de España es allí tan sólido y tan duradero como el mismo 
suelo de la Isla.

N o hemos desouidado ni desatendido ninguno de los 
derechos de nuestra pátria, y por eso en la cuestión de 
las sedes vacantes hemos creído velar por prerogativas 
antiguas y tradicionales, á las que solo vosotros, repre­
sentantes del pueblo, podéis legítimamente renunciar.

Nuestra situación, grave bajo vari.is aspectos, se ha 
mejorado bajo otros. El órden se halla mas asegurado, el 
respeto á la autoridad mas exigido arriba y  mas observa­
do abajo. La fuerza pública ha recobrado su disciplina y 
subordinación. Los motines diarios han cesado por com­
pleto. Ya nadie se atreve á despojar de sus armas al ejér­
cito, ni el ejército las arroja para entregarse á la orgía del 
desórden. Los ayuntamientos no se declaran independien­
tes del poder central, ni erigen esas dictaduras locales 
que recordaban los peores dias de la Edad Media. Las 
diputaciones provinciales no se atreven á convertirse en 
jefes de la fuerza pública. El órden y la autoridad tienen 
sólidos fundamentos, que siéndolo de la república, lo son 
también de la democracia y de la libertad.

Es necesario cerrar para siempre, definitivamente, así 
la era de los motines populares, como la era de los pro­
nunciamientos militares. Es necesario que el pueblo sepa 
que todo cuanto en justicíale corresponde puede esperar­
lo del sufragio universal, y que de las barricadas y de los 
tumultos solo puede esperar su ruina y su deshonra. Es 
necesario que el ejército sepa que ha sido formado, orga­
nizado, armado para obedecerla legalidad, sea cual fuere; 
para obedecer á las Córtes, dispongan lo que quieran; 
para que sea el brazo de las leyes. Los hombres públicos 
debían todos decir, así á los motines populares como á las 
sediciones militares; si triunfáseis, aunque invoquéis mi 
nombre, aunque os cubráis con mi bandera, tenedlo en - 
tendido, nos encontrareis entre los vencidos, que á una 
victoria por esos medios preferimos la proscripción y  la 
muerte.

Afortunadamente es universal la convicción de que la 
república abraza toda la vida, de que es autoridad y líber • 
tad, derecho y deber, órden y democracia, reposo y movi­
miento, estabilidad y progreso, la más compleja y  la más 
flexible de todas las formas políticas; inspirada en la ra­
zón, y capaz de amoldarse á todas las circunstancias hia - 
tóricas; término seguro de las revoluciones y puerto de 
las más generosas esperanzas.

También es universal la creencia de que la restaura­
ción monárquica solo traería en pos de sí una série de 
convulsiones inacabables, porque nadie puede someter g e ­
neraciones educadas en la libertad y en la democracia al 
yugo que han visto roto y deshecho á sus plantas.

Si las desgracias de una doble guerra han exigido la 
enspension de algunos derechos, el eclipse de alguna li­
bertad en el seno de la república, dejadla en su movimien­
to pacíuCO, 7 xereis con qué prontitud y con qué solidez 
íecobra su propia naíuraiOZ,':.

L o necesario, lo urgente es orearla estable, erigirla en 
las bases del asentimiento universal, llamar con eficacia 
á todos los partidos liberales á su seno, desposeerse del 
egoísmo que acompaña al poder para tomar la eapansion 
infinita que há menester la democracia; atraerlo todas las 
clases, demostrando á unas que en ella el progreso es se - 
guro, aunque pacífico, y á otras que en ella la necesidad 
de la conservación se impone con la mas incontrastable de 
las fuerzas, con las fuerzas de toda la sociedad.

Proponiéndoos una conducta de conciliación y de paz, 
<̂ ue aplaque los ánimos y no los encone, que sea á un 
tiempo la libertad y la autoridad, señores diputados, p o ­
déis apelar de las injusticias presentes á la just'cia defi­
nitiva, y cuando haya pasado el período do ludia y de 
peligro, encerraraos en el olvido del hogar, mereciendo á 
vuestra conciencia y esperando do la historia el título de 
propagadores, fundadores y conservadores de la república 
en España. •

Nuestro apreoiable corresponsal en el cam­
pamento frente á Cartagena, nos escribe con 
fecha 31 de Diciembre, dándonos curiosos de­
talles de lo (jue ocurre en aquella plaza.

•Aquí continuamos, dice, casi lo mismo, pues aun 
cuando las baterías so han adelantado bastante, sin em- 
bargo, parece no hacen mella en los sitiados, que siguen 
íp p ju  bandera negra izada.

detestable, porque sobre ser malo el trigo, lo amasan todo 
junto, y  sale negro y de tan mal gusto que no se puede 
comer. Respecto á este principal artículo se presume qus 
cada dia han de encontrarse peor, cu atención á que el 
maquiiiist.a q .-.c dirigía la de moler, y á quien tenían muy 
vigddiíu, lia euiiscguido fugar.se, y nos dice que una de las 
dos máquinas que tienen está ya inservible, y la otra no 
podrá durar muchos dias.

Parece que han clavado la artillería del Calvario, pues­
to avanzado al fuerte San Julián, no teniendo mas que un 
cañón útil en el dia de ayer. El extreno do la batería nú­
mero 9, sobre el citado punto, fué bastante acertado, pues 
el primer dia les hizo varias bajas.

De dinero andan muy mal, aunque hablan empezado 
á acuñar medios duros cantonales, que son iguales á los 
duros, diferenciándose solo en el tamaño, que vp d rá  á 
ser un término medio entre el medio duro isabelino y la 
fflonedp de dos pesetas. También el troquel so les ha echa­
do á perder.

vista la imposibilidad de pagar en metálico, han de­
terminado ittcantarse, así lo llaman, de los géneros exis - 
tentes en los almacenes particulares. Para su reparto em­
plean el método siguiente: se forman lotes y se-numeran, 
y de una bolsa sacan los individuos á quienes se va á 
pagar sus haberes un número, el cual se pregona en alta 
VDz para que todos lo sepan, y en seguida aquel á quien 
ha tocado recibe el objeto que le ha correspondido. Es - 
pecialmcnte la tropa no está muy contenta con este pro - 
oedimiento, y cada individuo va vendiendo por tas calles 
lo que le ha tocado en suerte, y dicen que es aquello uua 
Babilonia. Dias atrás, á un soldado le correspondió en 
pago de sus haberes unas cajas de soldados de plomo; los 
clavó, formados en una tabla, y atronaba los oidos del 
público preguntando quién quería comprar m  mes de 
haber.

Para calmar la ansiedad de los sitiados, la junta les 
dice que esperen al dia 2 ó 3 de Enero, que en esc dia 
caerá el Gooierno actual, entrarán sus amigos, y enton­
ces serán los amos. Pero como el fuego de nuestras ba­
terías continúa lo mismo, y sus sólidas y contundentes 
razones son demasiado persuasivas, es más que posible 
que si en la Asamblea hay juicio, se ver fique algún su ­
ceso que empiece á preparar el fin de tan prolongado si­
tio, que hace la estancia en esta demasiado aburrida-

Anoche tuvimos una gran emoción, y bien triste por 
cierto parala pobre nación, á quien van á dejar indefensa 
y perdida los que tanto blasonan de patriotas.

A  las siete menos cuarto nos sorprendió una llamara - 
da inmensa que se destacaba sobre Cartagena con res­
plandor siniestro. Al principio nos figuramos si habrían 
comenzado las horribles escenas de la Gommune, que han 
anunciado con criminal insistencia los cantónale!; pero 
poco á poco la vista fué rectificando el puuto aproximado 
en que tenia lugar el siniestro, y la fijamos en el mar con 
aterrador presentimiento. Así continuó por dos horas con 
algunas alternativas, tomando á veces proporciones colo­
sales como las de un volcan y produciendo extraños rui­
dos que no semejaban detonaciones sino crugidos roncos 
é indefinibles, y cuando ya creíamos que el incendio iba á 
extinguirse, cerca ya de las nueve de la noche, se vió de 
repente iluminarse el cielo como un inmenso globo de 
fuego que parecía querer tragarse este campo, sonó una 
horrible detonación sorda y prolongada, y todo quedó en 
profunda oscuridad y aterrador silencio. La nación aca­
baba de perder uno de los barcos que estos miserables tie 
nen en su poder.

N o se sabe á punto fijo si habrá sido la Mendez Nuñez 
ó la Tetuan, aunque los inteligentes y prácticos en la ciu­
dad y los que saben la posición que la última ocupaba 
aseguran que es ella, la Tetuan, una de nuestras mejores 
fragatas, la que se ha sepultado con su antigua gloria y 
con su actual ignominia en los profundos senos del M edi­
terráneo.

En Santander continúa el embargo de los vapores, 
pues M  Comercio de aquella ciudad del lunes dice haber­
se dado órden para el embargo de dos más.

Existen actualmente en los puertos del Mediterráneo 
español 17 buques de guerra ingleses, nueve franceses, 
cinco italianos, tres alemanes, cuatro austro-húngaros, 
un sueco y otro noruego. Total, 40. Este número de bu ­
ques, de las principales potencias de Europa, demuestra 
más elocuentemente que nada la confianza que la situación 
de España inspira á la Europa.

H oy ha debido tener lugar la apertura del tribunal del 
jurado de esta Audiencia, a las doce de la mañana, bajo la 
presidencia de D . Emilio Brabo.

Ya se han fijado en todos los barrios de esta capital 
las listas de los individuos inscritos para la formación de 
la Milicia nacional forzosa, con objeto de que se puedan 
hacer las reclamaciones y exenciones que procedan.

Anteayer falleció repentinamente el registrador de»hi- 
potecas de Albacete.

Noticias de Ceuta, que alcanzan al 31 del próximo pa­
sado, anuncian que no ocurre novedad en aquella plaza.

H oy deben recibirse en Madrid las cartas y periódicos 
de la Habana qne ha traido el vapor-correo Mendez 
Nuñez.

Anteayer llovió en las provincias de Madrid, Albace­
te, Cádiz, Ciudad-Real, Corufia, Granada, Soria, Toledo y 
Valencia.

La sección de la Caja de depósitos pagará hoy dia 3 
de Enero interesea de depósitos en efectos públicos, pri 
mer semestre de 1873, por la tercera parte en papel, car­
petas números 1.301 al 1.400 de señalamiento.

Ayer debió llegar á Madrid el gobernador de V a­
lencia.

Han salilo del puerto de Santofia la goleta Consuelo y 
el vapor Gaditano.

Banco de España. Debiendo procederse á las opera- 
•ciones preliminares para la presentación en las oficinas de 
la Deuda y del Tesoro público de los cupones vencidos en 
31 de Diciembre último, y  en el dia de hoy, correspon­
dientes á los efectos depositados en este Banco, se hace 
saber:

1. ® Que los interesados que deseen se conserven los 
efectos sin cortar dicho cupón habrán de avisarlo así por 
escrito antes del dia 10 del corriente.

2. * Que los que deseen obtener los capones para uti­
lizarlos en pago del anticipo nacional de 173 millones de 
pesetas ú operaciones con el Tesoro deberán retirar sus 
depósitos antes del referido dia 10, toda vez que, no es­
tando realizada la corta y entrega en las oficinas, no pue 
den expedirse certificados que representen los créditos 
por intereses de cada deponente.

Y fi."* Que los valores por garantía de préstamo no 
serón ya admitidos coa el cupón vencido, y los correspon­
dientes á los que vayan venciendo se irán entregando á sus 
vencimientos si los interesados han avisado para que no 
se corte el cupón y el préstamo queda suficientemeute ga­
rantido.

Madrid 1.® de Enero do 1874.— El secretario, Manuel 
Ciudad.

{Gaceta dd jueves.)

Extracto de los telegramas recibidos hasta la madru­
gada del dia de hoy:

Cataluña.— El capitán genera!, en telégrama del dia 30, 
recibido ayer, participa que el brigadier segundo cabo 
llegó á las dos y media de la madrugada de aquel dia á la 
vista de Calella, cuyo punto estaba ocupado por unos 2.000 
iiombres al mando do Saballs, los cuales rompieron el 
fuego al avistar las guerrillas, pero bastaron tres disparos 
de nuestra artillería para que lo suspendieran inmediata­
mente, pronunciándose en retirada; y ocupado el pueblo 
por la columna, después de un reoonocimiento, encontró 
incendiada la iglesia é incomunicados en la torre 35 vo­
luntarios, que fueron salvados.

Valencia.— El general en jefe de las fuerzas al frente 
de Cartagena, en telégrama del 30, comunicado ayer, da 
conocimiento de que la plaza había heclio un fuego bas­
tante vivo, así como loa buques insurreotos y bastillo do 
San Julián; que los trabajos do trinchera y uaterías del 
centro adelantaban todo cuanto permitía la copiosa lluvia 
que caía, y habian comenzado los de una nueva batería, 
para obuses de ü l centímetros.

lugar en que se verificaba; y después de practicadas toda 
clase de averiguaciones, están contestes las noticias ad­
quiridas hasta ayer á las cinco de la tarde en que el in ­
cendio fué en la fragata Tetuan, que se ha ido á jiique.

No se han recibido más noticias relativas á la insurrec • 
cion carlista y cantonal.

Por el ministerio de Ultramar se publica con fecha 31 
do Diciembre, c u ^  p.arte diapositiva es la siguiente:

«Artículo I.® Desde l . “ de Enero de 1874 los emplea­
dos de la administración publica, en todas sus órdenes, 
destinados á prestar sus servicios en las provincias de 
Cuba, Puerto-toco, Filipinas y Eernando Póo, dejarán de 
disfrutar el beneficio de abono de pasaje por el Estado, 
quo les otorgó la real órden de 17 de Setiembre de 1859.

Art. 2.® El Tesoro público de las islas para que los 
empleados fuesen respectivamente nombrados les antici­
pará, cuando lo soliciten, el importe de su pasaje, abonán­
dolo en la forma que al presente se viene realizando ó la 
empresa que con el Estado tuviese contratado este ser­
vicio.

Art. 3.® De este anticipo se reintegrarán las cajas 
que lo hubiesen realizado, mediante el descuento del 10 
por 100 del h'aber total que mensualmenje percibiera el 
empleado como remuneración de su cargo.

Art. 4.“ En tanto que no se haya terminado el rein­
tegro á que se refiere el artículo anterior, el empleado á 
quien se anticipare el importe del pasaje no podrá ser d e ­
clarado cesante, ni separado de su puesto contra su vo­
luntad, sino en virtud de resolución definitiva en expe­
diente gubernativo instruido conforme á las layes, por 
faltas graves en el desempeño de su destino ó de senten­
cia firme que produzca su inhabilítaoiou ó suspensión 
para el ejercicio del cargo; todo bajo la personal é inelu­
dible responsabilidad del ministro que autorizare la órden 
ó refrendare el decreto de separación.

Art. 5. °  Los cesantes por expediente gubernativo 
instruido en forma ó por sentencia firme de los tribunales 
de Justicia, no tendrán derecho al abono de pasaje para 
su regreso ó la Península.

Art. 6.® El Estado no abonará tampoco ni anticipará 
nunca el pasaje de regreso á los empleados que seun se 
parados en otra forma que la determinada en el art. 4.® de 
este decreto.

Art. 7.® De las precedentes disposiciones se excep­
túan únicamente aquellos empleados cuyos cargos por su 
naturaleza esencialmente política exigen, además de las 
condiciones ordinarias de aptitud, moralidad y  celo, la 
identidad de criterio y de miras con el Gobierno consti - 
tuido. Por lo que á esta clase de funcionarios respecta, el 
Gobierno podrá nombrarlos y  separarlos libremente, y  su 
pasaje de ida y de retorno se seguirá satisfaciendo por el 
Tesoro en la propia forma que en la actualidad se veri­
fica.

Art. 8 ® Los funcionarios de Ultramar que soliciten 
y obtengan licencia para la Península no tendrán derecho 
á abono ni anticipo de pasaje, cualquiera que sea la causa 
en que funden su pretensión.

Art. 9.® Los empleados que al presente lo son en U l­
tramar disfrutarán las ventajas que les ofreciera la legisla­
ción vigente al tiempo de su nombramiento en lo relativo 
al abono de pasaje de regreso cuando cesaren temporal ó 
definitivamente en el desempeño de sus cargos.

Las renniones de la mayoría del Oongrooo 
se van haciendo notables por el exiguo número 
de diputados que á ollas concurren.

El Imparcíial nos dá cuenta de lo oenrrido 
en la que se celebró anoche en estos términos:

• Anoche volvieron á reunirse en uno de los salones del 
Congreso los diputados de la mayoría, á fin de conocer 
el resultado de la entrevista celebrada por la comisión 
elegida anteriormente con los Sres. Salmerón y Castelar.

Asistieron unos 50 diputados, entre los que se halla­
ban los Sres. Zavala, Morayta, Cacho, García Alvarez, 
Fernandez Ortega, González Valledor, Salvany, Cagigal, 
Mqntalvo, Rojas, Plá y Martí, García López, Gorría, R o -  
qué, Fernandez Torrejero y  los individuos de la c o ­
misión. _

El S'r. Canalejas, según nuestras noticias, expuso su 
convencimiento de que, oidas Jas opiniones de ambos 
presidentes sobre la cuestión esencial causa de su disi­
dencia, se necesitaba buscar uua fórmula de transacción 
para la aprobación de la política del ministerio presidido 
por el Sr. Castelar, puesto que el presidente de la Cámara 
se oponía á dar un voto favorable á la totalidad de los 
actos del Gabinete, aunque habiéndose prestado á re­
chazar todo voto de censura.

Indtcó entonces el Sr. Canalejas la necesidad de que 
se aprobase una proposición en que se consignaran con ­
cretamente aquellos puntes en que estuviera conforme el 
Sr. Salmerón, omitiendo loa que habian motivado la disi­
dencia; á lo que se negaron los Sres. Sigura y Montalvo 
exponiendo que la conciliación de los elementos de la 
mayoría realizaríase después, siendo imprescindible la 
aprobación de la política del ministerio en toda su inte - 
gridad.

De esta misma opinión fueron los Sres. Morayta y 
Martínez Pacheco, presentando inmediatamente el señor 
Sainz de Rueda una proposición redactada en términos se­
mejantes:

• Pedimos que la Cámara declare haber oido con satis­
facción la lectura del mensaje, y proponemos un voto de 
gracias al presidente del Consejo de ministros por el celo 
y patriotismo que ha desplegado por el restablecimiento 
de la paz pública.»

Casi sin discusión fué aprobado este pensamiento, 
comprometiéndose por escrito la mayoría de los asistentes 
á votarlo.

La reunión, que empezó á las nueve, terminó después 
de las doce.

Nada nuevo podemos añadir á lo que ya 
saben nuestros lectores referente á la situación 
en que se encuentran las fracciones militantes 
del partido republicano qne con furor se apres­
tan para librar la descomunal batalla  ̂de la qne 
todos esperan salga bautizada la forma informe 
de gobierno que tiene hoy esta desventurada 
nación.

Hasta después qne se celebren las distintas 
reuniones qne para hoy están convocadas y 
basta qne los trenes acaben de vomitar los frac- 
mentos de soberanía nacional que conducen, no 
es fácil calcular el éxito del combate parlamen­
tario qne se prepara.

Los presidentes signen en sus trece; los co­
mandantes de la milicia tienen también sns jun­
tas y sns deliberaciones, aunque ignoramos sus 
acuerdos; algnnas espadas enmohéeidas están 
ya limpiándose para no aparecer cnbiortas de 
orín en el acto solemne de felicitar el dia de 
Beyes al presidente del Poder ejecutivo; los 
vecinos se aprovisionan; las tarjetas de año 
nuevo cirealan con profusión; las citas y los 
conciliábulos están á la órden del dia; el Memo 
randum recibe loa últimos retoques; el discur­
so del Sr. Castelar se adivina; el pensamiento 
del Sr. Salmerón se trasparenta; Pigueras ha 
mandado cepillar su traje de campaña, es decir, 
sn uniforme de viaje; Pí aletea de placer...

1 Felices Pascuas!

{Gaceta de ayer.) •
Extracto de los telégramas recibidos basta la madru­

gada del dia de lioy:
«Valencia.— El general en jefe de las fuerz’ s frente á 

Cartagena, en telégrama del 31, recibido en el dia do 
ayer, participa que loa ramales de trinchera están para 
terminar; quo la construcción de las baterías del centro 
se halla muy adelantada, haciéndose esfuerzos extraordi­
narios para que puedan en breve romper el fuego. El es - 
paldon de la nueva batería de obuses en excelente empla­
zamiento avanza rápidamente.

Como punto avanzado y para protección de las baterías 
del centro so ha ocupado el Cabezo de Felipe. Los partes 
están conformes en que la fragata que se fué ó pique era 
la Tetuan.

En telégrama de ayer da parte el mismo general en 
jefe de que preparadas las fuerzas de la izquierda en la 
madrugada de dicho dia, se ha llevado ó  cabo por el bata 
ilou cazadores de Figuoras un ataque al Calvario, dando 
por resultado incendiarlo, cogiendo un cañón, que ha sido

siones de boca y útiles de guerra. En esta operación se 
han causado al enemigo dos muertos y bastantes heridos, 
teniendo por nuestra parte dos heridos del mencionado batallón.

E l último parte de dicho general en jefe manifiesta 
que adelantan los trabajos de trineben y baterías, que 
estarán terminados en breve, no obstante la copiosa lluvia

Scgim parlicipa el capitán general del distrito, el ca­
becilla Sierra Morena se hallaba ayer por la mañana en 
Segorbe con 500 hombres, confirmándose la entrada en Cbelva de la facción Santés.

Continúan las presentaciones á indulto.
Aragón.— El capitán general da parte de que las fao 

clones Yallés y Panera se hallaban anteayer en Calaceite, 
Arnés, Horta y  Gandesa, y que la de 400 hombres que an­
duvo en los días anteriores por la inmediación de Aitona 
se ha presentado báciá la parte de Fraga.

Castilla la Vieja.— Segnn participa el capitán general, 
la facción Rozas pernoctó anteayer en Cármenes; y perse 
gnida salió en dirección de Canseco.

Andalucía.— El comandante general de Extremadura, 
con referencia al teniente coronel Colomer, jefe de una 
columna de Guardia civil, participa que las facciones de 
Riego, Telaraña y Feo Carifió, que componen un total de 
loo caballos, se han internado en la provincia de Ciudad 
Real perseguidas activamente por fuerzas de dicho insti - 
tuto, habiendo tratado aquellas de sorprender al destaca­
mento de Herrera del Duque.

Galicia.— Según manifiesta el capitán general, ha sido 
herido y hecho prisionero por la Guardia civil el cabecilla 
carbsta Estéban Rodríguez, jefe de la partida que vagaba 
por el partido de Monforte.

Provincias Vascongadas y Navarra.— El general en 
jefe participa desde Castra-Urdíales que el pretendiente 
con las facciones navarras y alavesas llegó anteayer á So 
morrostro, mientras que las guipuzcoanas ocupan San- 
turce y pueblos inmediatos.

Han cortado todas las alcantarillas desde la distancia 
de media legua de Castro-Urdíales hasta Somorrostro, 
abriendo zanjas en la carretera y trincheras y parapetos 
en las posiciones dominantes.

Según las últimas noticias el número de batallones 
carlistas oue ocupan dichas posiciones es de 22, y ante 
ayer entró en Balmaáeda fuerza de caballería, que se ase 
gura es la mandada por los Hierros.»

— M inistebio de  Ultkamár.— Decreto fecha 30 de 
Diciembre, creando una comisión compuesta del secreta­
rio general del ministerio de Ultramar, con el carácter 
de presidente, y  de cuatro oficiales, jefes de administra­
ción, letrados del mismo ministerio, con el de vocales, 
para que á la mayor brevedad posible propóngalas modi­
ficaciones que considere necesario introducir en el Có 
digo penal vigente en la Península para su planteamiento 
en las provincias de Ultramar.

Será también encargo de la misma comisión formular 
un proyecto de ley de Enjuiciamiento criminal conforme 
con las reformas llevadas á cabo en la Península en los 
últimos años y compatible con la organización actual de 
los tribunales de Ultramar, en el que vaya incluido el 
establecimiento del recurso de casación en el fondo y 
en la forma contra las sentencias definitivas de los mismos.

— Otro de igual fecha, nombrando vocales de la c o ­
misión creada por decreto de esta fecha para el plantea­
miento del Código penal y reforma del enjuiciamiento 
criminal en las provincias de Cuba y Puerto-Rico á don 
Pedro Antonio Hernández y Ferrer, oficial de la clase de 
primeros del ministerio de Ultramar, y á D. Miguel M o - 
nares Lusa, D . Francisco Armengol y  Marroquin y don 
Antonio Pascual y Delgado, oficiales de la clase de terce­
ros del mismo.

— Otro fecha 31, nombrando nuevamente para el cargo 
de magistrado de la audiencia de Manila ó D . Joaquín 
Arguedas y Español, con la precisa condición de embar­
carse antes del 4 de Febrero de 1874.

— M inisterio de  la Gobernación.— Circular.— La 
morosidad de algunos municipios para el cumplimiento 
de la ley ha sido causa de que la organización completa 
de la MTilicia nacional local no baya podido realizarse en 
los términos y en el plazo fijados en la circular de 19 de 
Noviembre próximo pasado. Es, pues, de todo punto in ­
dispensable que V . S. acuda á cuantos recursos están en 
su mano y la ley le concede, para que con toda urgencia 
los ayuntamientos rectifiquen los registros que se hayan 
presentado de un modo incompleto; y que, de conformi - 
dad con lo prevenido en el art. 173 de la ley municipal, 
exija a los ayuntamientos la responsabilidad de las faltas 
de cumplimiento de la ley, llegando basta la suspensión 
de aquellas corporaciones que no pongan por su parte los 
medios para que las elecciones se lleven á cabo en los 
plazos prefijados.

Proceda V . S. del modo más enérgico en este punto, 
pues no deben verse burlados los propósitos del Gobierno 
por los enemigos de la actual situación, que á todos ios 
recursos apelan para que las leyes sean letra muerta.

Dentro de los quince primeros dias de Enero debe 
quedar definitivamente organizada la Milicia, allanando 
cuantas dificultades se opongan; para lo cual ha de 
dar V. S. terminantes disposiciones á los ayuntamientos, 
determinando nuevos plazos improrogables y previniéndo - 
les que toda omisión por su parte les hará incurrir en las 
penas que marca el art. 173 de la citada ley.

Los batallones, que por hallarse prestando útiles ser 
vicios en las respectivas localidades se hayan exceptuado 
de la organización actual, deberán quedar sometidos á las 
prescripciones de la ordenanza de 1873, del reglamento 
para su ejecución y de la circular de 19 de Noviembre del 
mismo año.

Solamente los enemigos de la libertad pueden oponer­
se á la Organización del patriótico instituto de que usía 
es jefe en esa provincia, y contra ellos es preciso proceder 
como contra los quo con sn negligencia ó con su inten­
cionada morosidad se proponen ofrecer obstáculos á la 
ejecución de las leyes.

Dios guarde ó V. S. muchos años.— Madrid 1.® de 
Enero de 1874.— Maisonnave.— Señor gobernador de la 
provincia de...

— Orden, fecha 19 de Diciembre, desestimando el re­
curso de alzada interpuesto por D . Emilio Maitinez de 
Velasoo y Calleja, dueño de la fábrica de papel continuo 
de Morata de Tajufia, sobre el arbitrio impuesto al carbón 
de piedra que se consume en aquel pueblo.

— Otra, fecha 29, mandando que los gobernadores ci­
viles necesitan un estado de los alienados existentes en los 
pueblos y en los establecimientos de beneficencia pública.

M inisterio de Fomento.— Orden, fecha 16, resol­
viendo se provea por concurso de ascenso la cátedra de 
Ejercicios prácticos de determinación y  c asijicacion de ob­
jetos farmacéuticos y  principalmente de plantas medicinales, 
vacante en la facultad de farmacia de Santiago.

— Otra, fecha 19, resolviendo se excluyan del catálo­
go de montes públicos de la provincia de Múrela los ter­
renos da las fincas deaomiuadas Moralejo, Campillo y 
Noria.

DESPACHitS TELEGRAFICOS
P A R IS 31.— El Príncipe Alfonso y su madre han re ­

cibido ayer varias notabilidades españoles.
VE R SA LLE S 31.— La Asamblea nacional ha apro­

bado el aumento del impuesto sobre bebidas y sobre acei­
tes, acordándose después suspender las sesiones basta el 
dia 8 de Enero.

LO N D RES 31.— En la Bolsa so cotizan--
Consolidados ingleses, á 92.
Exterior español, á 17 7l1C.
ID E M  id. (noche).— El Times y  otros periódicos in­

gleses, comentando los sucesos del año, elogian los es­
fuerzos que hace D. Emilio Castelar para lograr la pacifi­
cación de España.

P A R IS  2.— Las recepciones del presidente de la re­
pública con motivo del año nuevo se han verificado ayer 
sin ningún incidente.

So desmiente que se trate de relevar el Orenoque, bu­
que francés estacionado en Civita Vecebia. N o se^trata 
de cambiar nada ó su situación actual.

' B E R L i N 1.®— El arzobispo de Breslau ha sido preso 
por haber infringido la ley eclesiástica.— Eabra.

PROVINCIAS.
En El Norte de Castilla, del jueves último. Icemos lo 

siguiente:
«Durante las votaciones qne anteanoche se hicieron 

para elegir la plana mayor de la Milicia naeiona', presen­
ciamos afgunas cuestiones que nos disgustaron, pero es­
pecialmente una no podemos menos de hacernos cargo de 
ella por las consecuencias que pudiera tenor. Parece que 
un ciudadano muy hablador, que no había sido elegido

dos terrenos al resto de su batallón ai no se hacian todos 
los milicianos republicanos federales.

Aun cuando esto no sea por boy mas que simplemente 
una bravata hija de la falta de talento y de criterio, bueno 
será que el señor inspector general tenga en cuenta lo 
que caponemos, y bajo ningon concepto se permita ni á 
republicanos, ni á carlistas, ni á cualquiera que milite 
en otros partidos, permanecer un momento en las filas si 
han de ser causa de perturbaciones trascendentides, que 
no está nuestra población en el caso de consentir; harto 
sufre por otras cuestiones que no son del caso enumerar.

Si se quiere conservar el órden hace falta energía, 
aplicación rigorosa de la ordenanza y el inmediato castigo 
á quien intento promover tristes espectáculos. •

El ayuntamiento de Alcampcl, provincia de Huesca, 
asociado de una Junta de vecinos, ha acordado celebrar 
anualmente en aquella villa una féria de toda clase de ga­
nados y tiendas.

Se celebrarán la primera en los días 1, 2 y  3 de Mayo; 
la segunda en 15, 1C y 17 de Agosto, y la tercera en 1, 
2 y 3 de Diciembre.

La excelente situación de aquella población en uua 
comarca llena de pueblos y  con buena campiña ,favorece­
rán sin duda alguna la concurrencia.

En un pueblo de la provincia de Cuenca, Pedrofieras, 
se ha cometido un horroroso crimen que revela la fero • 
cidad de sn autor.

Hé aquí los términos en que refiere el hecho un c o ­
lega:

«Un licenciado de presidio llamado Agustín Carras - 
co (a) Jarico, buscaba con insistencia á un tal Cosías, á 
quien quería matar, por el solo hecho de ser este uno de 
tantos valientes como hay en los pueblos. El Jarico supo 
que Cosías estaba en una taberna en unión de otros m u- 
cnos amigos, y allí se dirigió. Llamó y no querían abrirle 
presumiendo que baria alguna atrocidad. Un regidor que 
estaba dentro, ó cerca de allí, influyó para que abrieran la 
puerta de la casa. Entró Jarico puñal en mano y  dió tan­
tas y tan acertadas puñaladas, que dejó dos muertos en el 
acto y  basta 18 heridos. Ja mayor parte muy graves, tan­
to que ya han muerto otros dos y se cree que mueran al­
gunos mas que se encuentran viaticados y  oleados. •

Escriben de Avila á un periódico, con fecha 31 de D i­
ciembre, que á las nueve de la noche anterior, y  hallándo­
se paseando en la plaza del Alcázar, fueron apaleados el 
sefior cura de Santo Tomé y el boticario Sr. Crespo, y se 
disparó un tiro á un hijo de éste.

«Como hace poco tiempo, añade el corresponsal, die­
ron otra pabza en el mismo punto á un catedrático de 
este instituto y á otras personas, y como este sitio es el 
más concurrido de Avila, pueden V ds. formar una idea 
de la policía, de las autoridades y  de la cultura de esta tan 
renombrada pacífica capital. >

VARIEDADES.
BURGOS (I).

L a s  H u e lg a s .— E l h o sp ita l d e l r e y .

(Continuación^

Dejando el templo, se pasa por extensos patios para 
llegar á la portería del monasterio, en donde colgados en 
los muros de un pórtico se encuentran los llamados V i­
tares de las abadesas sucesivamente proclamadas por la 
importante comunidad. En 1864 contábanse en ella 17 
monjas huelgas, que se titulan señoras, y  son de la órden 
de San Benito, reformada por San Bernardo, de hábito 
blanco; y  nueve legas de la órden pura de San Benito, 
con hábito negro, que desempeñan todos los oficios de la 
comunidad (exccuto los materiales del servicio, enco­
mendados f simples criadas, sin votos), dejando á las 
primeras la ocupación continua en el rezo divino, inclu­
sos los indispensables maitines nocturnos, com o una es­
pecie do canonesas. Las abadesas son elegidas por la 
comunidad cada tres años, y la jurisdicción monásrica y 
civil, que antes ejercían, era tan grande como la de un 
obispo feudal: expedían dimisorias; nombraban capella­
nes, curas, prebendados y  prelados de conventos subal­
ternos, así como justicias, alcaldes mayores, regidores y 
otros cargos concejiles, en los 51 pueblos de su rico ter­
ritorio.

Los llamados Vítores son el escudo de armas del li - 
naje de la abadesa elegida, con una inscripción semejante 
á la que sigue, que pertenece á la abadesa que en 1864 
existia:

«V IV A
k  lim a. Sra. doña Bernarda de Tagle, Seco, Pontecha, 
Qnevedo de Hoyos, Soto y Oliva.

Fué electa abadesa de este real monasterio de las 
Huelgas el dia 4 de Julio de 1864.»

El escudo que hay encima de esta inscripción tiene al­
rededor la siguiente leyenda:

«El de Tagle,_ que la sierpe mató, 
con la infanta casó.»

Hay también un Vítor con la fecha de 16 de Setiem­
bre de 1807 y otro posterior de reelección, pertenecientes 
á la señora doña Mana.Bernarda de Orense, del linaje del 
célebre demócrata del mismo apellido, marqués de A l-  
baida.

En el locutorio, al que se sube desde la portería hay 
un grande armario, dentro del cual se muestra tendido y 
desplegado, y en el mejor estado de eonseryacion atendida 
su antigüedad grande, el soberbio estandarte que en la fa ­
mosa batalla de las Navas de Toloaa llevaba en 1199 el 
gran Miramamolin, 6 principe de los creyentes, según la 
significación de la voz áraba, Mahomá'd, hermano de 
Aben-Juceph, caudillo del inmenso ejército mahometano 
derrotado en aquella gloriosa jornada por el rey de Casti­
lla Alfonso V III, á quien acompañaba el prudente y va ­
ronil arzobispo de Toledo D Rodrigo. E l estandarte real, 
que llevaba Alfonso V IH  al frente del ejército cristianó 
en aqnel día, consérvase también en la catedral de la mis­
ma ciudad de Búrgos,

El colosal y riquísimo estandarte del Miramamelix 
Mabomad, recamado con exquisitos y  costosos bordados y 
adornos de los mas vivos y finos colores, es digno de ser 
contemplado, y digna también de elogio la solicitud y  es­
mero con que se le custodia y conserva. Sabido es que en 
las obras del arte mahometano está proscrita toda figura 
no solo humana, sino de seres animados; porque ’El Coran 
prohíbe que se pinte ó esculpa ó represente de cualquiera 
modo el cuerpo de un sér al que no se puede dotar de su 
espíritu correspondiente. Tal es la razón de que los ara­
bescos sobresalgan en el mérito de admirables y sutiles 
combinaciones, ya geométricas, ya de capricho y fantasía, 
de la línea recta y la línea curva y de hojas, juncos y en­
venados sin fin; pues el ingenio ha tenido que agotar 
este género restringido, hasta llegar á sus límites, falto 
de otros espacios en que desenvolverse.

Rodando con estrépito el carruaje sobre el duro pe­
dernal del pavimento, y perturbando el habitual silencio 
de aquellos misteriosos patios, se sale del feudal recinto 
y  cruzando grandes y  espesas arboledas, llégase al «jáos- 
pital del R ey." ,

Así es llamado este grande establecimiento, por ser 
igualmente fundación del rey Alfonso V III , que lo puso 
bajo la dependencia de la abadía de las Huelgas. En él 
erigió también una importante nave de edificio la genero­
sa reina doña Isabel 11.

Es ciertamente monumental la primitiva puerta de S o ­
meros, de esta suerte apellidada, á causa de que por ella 
pasaban, y en ella buscaban refugio, los peregrinos que 
atravesaban por tierra de Búrgos, para hacer la piadosa 
romería á Santiago de Compostela, santuario de universal 
renombre, y tan concurrido y visitado en la Edad Áledia, 
como El Pilar de Zaragoza en Aragón y Montserrat en 
Cataluña. Allí, en aquel vasto asilo, por la caridad tan de 
antiguo consagrado, los transeúntes desvalidos de todos 
los puntos del globo sin límite alguno, urbis et orbis, se­
gún la frase antigent'lica y fraternal, bija del catolicismo, 
encontraban seguro albergue, bondadosa acogida, el pre - 
ciso alimento, y lo que es más delicado y  consolador to­
davía, un intérprete de todas lenguas para hacer oir los 
acentos déla pátria al que ds otro modo no pedia com u­
nicarse con los hombres en país extranjero.

Subiendo á la planta alta del edificio, sns extensas y 
embovedadas salas, limpísimas estancias, .aseados lechos, y  
á la vista de los enfermos de varias doleucias, esmerada 
mente asistidos, con la separación conveniente, llenan de 
placer ai alma: al buscar la mano solícita y bien'Ayuntamiento de Madrid
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® ^  aquellos enfermos p otegidos, que en noble 
PBn confraternidad viren con ellos, y á ellos dedi­
can toda la ternura de su corason cristiano, y el asiduo 
cumplimiento de sus votos religiosos. También se v é co n  
espemai contento y español orgullo que esta fundación fa­
mosa del grande Alfonso V I I I  fué el primer hospital del 
muado eu que se sabe que fuese utiliaada la delicadeza y 
paciencia de la mujer en favor de la humanidad enferma 
Y deavauda, por medio de honradas dueñas primero, y  de 
aermanas comendadoras benedictinas mas adelante.

ií/8 decir, que debido á tiempos heroicos de la católica 
ÜíSpaña, en la honrada y nobilísima Burgos, bajo la inspi­
ración de nuestro gran pueblo y ce  sus maguánimoa re - 
yes e ilustres obispos, exUte formado desde el principio 
del siglo xiir, cuatro siglos antes que en otras naciones, 
el modelo castellana de la hermana de la Caridad, lle­
na de solicitud; de dulzura, de alegría, de sencillez, inte­
ligencia y  abne^ciou: que tal es el carácter distintivo de 
la hermana comendadora del hospital del Rey: modelo que 
el gran San Vicente de Paul generalizó y  consagró des 
pues moderno instituto; que la expansiva y propa­
gadora Francia, y sobre todo la virtud cristiana, han he • 
clio universal, y que con razón puede llamarse la honra 
ael anterior siglo y  del siglo presente. Pero justo es h a ­
cer constar que ese modelo aiUiguo y castizo^ en que na - 
uie se ocupa, que pocbs tal vez conocen, es grande gloria 
española, y gloria de la humanidad, á la que con verdade - 
ro jubilo consagramos un recuerdo en estas lineas,

CÁELOS M aEÍA p£ItIER.

GACETILLAS.
r e p a r t id o  el nüm . 1 ?  d e l a r is to c r á t ic o  

periódico Correo de la iToda¡ que cou tanto acierto dirige

la distinguida escritora doña Angela Grassi. Le acompaña 
un magnífico figurín iluminado.

IÍ6 aquí el lumario:
■ llevista de Modas, por doña Joaquina Balmaseda.—  

Modas; Traje para niña.— Vestido cou túnica para seño • 
ra.— Capucha echarpe de punto.— Cuerpo alto para niña. 
— Traje para paseo;— Vesti io para niña.— Traje para jo -  
vencita.— Lazos para corbatas.— D. s juegos de mangas, 
y fichús para sociedad.— Túnica Waterproof — Túnica de 
vestir.— Peinados y adornos de cabeza: Prendidos para 
sociedad.— Diadema de terciope'o y hoja de cuentas de 
azabache.— Peina de concha.— Hoja de crochet y pasa­
manería para el peinado.— Capucha eoliarpe para salida 
de baile.— Lazo para el cabello.— Labores, por doña Joa­
quina Balmaseda.--Dos preciosas cenefas bordadas ú 
puntó ruso.— Literatura: La hija de la Virgen María, por 
Grimm.— Las primeras zseensiones en globo.— En nues­
tros paseos, por José Cuenca y Lueberini.— A  María In ­
maculada, poesía, por Enriqueta Lozano de Vilebes.— El 
capital de la virtud, por Angela Grassi.— Secretos de to ­
cador.—  Charadas. —  Correspondencia. —  Anuncio — A d­
vertencias. •

H em os r e c ib id o  el n ú m e ro  s e x a g é s im o  cu a r to  
de Iju! DeJ'etisa de la Socitdad, que contiene las materias 
siguientes:
_ Sección doctrinal. La epifanía, por el señor obispo 
de Jaén.— La fé délos pastores, p orD . Carlos María P e- 
™ r .— A la señora doña Concepción Arenal. Réplica á 
su poes:a intitulada .A l Sr. D . Vicente Barrantes, con ­
testando á su composición .A  los poetas*, por D . Eduar - 
do Prado y  Pico.

Sección histórica. La catedral do Sevilla, por don 
Ventura Camacho.— Instrucción & las obreras.— Asocia­
ción internacional de loa trabajadores.— Eederacion regio­
nal española.

Crónica y  variedades. Datos para los estudios peni-

EL ECO DE ESPAÑA.
tenciarios.— Lecciones del Sr. Corradi en el Ateneo.—  
Carta encíclica de Su Santidad Pió IX  contra las perse­
cuciones que sufre la Iglesiai— Advertencia sobre La 
Hoja Popular.

L a s  re p re se n ta c io n e s  d e  la  ó p e r a  có m ica  
Campanone\í»xí proporcionados los artistas del te:tro del 
Circo repetidos aplausos y á la erapresn muy buenas en­
tradas.

La señorita Viüó ha cantado su parte muy bien, dis­
tinguiéndose notablemente en e! rondó del acto tercero, 
que cantó con extremada delicadeza y afinación. El señor 
PIÓ, encargado de la parte de Campanone, l:a sido m:iy 
aplaudido en el dúo del acto tercero, cou el Sr. D.ily. La 
señora Custodio y los Sres. Cortabitarto y  Carceller con - 
tribuyeron al buen éxito de la obra.

Muy en breve se pondnl en escena El Juramento, á la 
qne seguirán E l Toque de ánimas, Morelo, y otras en que 
tanto se distingee el aplaudido barítono Sr. Obregon.

S egú n  e l ■ S ig lo  M é d ico ,, h an  v a r ia d o  la s  e n ­
fermedades reinantes en su carácter, si bien su número ha 
disminuido algún tacto durante la semana pasada: tales 
son las pulmonías y pleuresías, muchas do ellas compli­
cadas de fenómenos tíficos, sobre todo cuando se habían 
combatido con evacuaciones sanguíneas, copiosas; las 
anginas simples y las irritaciones de la laringe, las con­
gestiones y hemorragias cerebrales pulmonares, v prin­
cipalmente hepáticas; las liebres eruptivas, entre las cua­
les hay algunas erisipelas y viruelas; los cólicos espasmó- 
dicos no exentos do gravedad y varias afecciones nervio - 
sas y reumáticas doiorosas. Entre las enfermedades eró • 
nicas siguen la tuberculosis pulmonal y  las lesiones orgá­
nicas del aparato circulatorio, dando el mayor contingente 
á la mortalidad.

D . J u a n  G a r r e n  y  M a r in é , ca ta ta n . In v en tor
de un reloj cosmográfico y de otros diversos mecanismos 
que han sido objeto do estudio y llamado la atención de 
los inteligentes, acaba de inventar unas candelillas para

encender el combustible, que muy pronto va:i :i anunciarse 
al público, pues sabemos que está ya funcionando en M a­
drid una fábrica de ellas.

Estas candelillas sirven para encender el carbón en las 
hornillas, y ta:nh¡en el cok ó la leña; no despiden olor, y 
cuando la llama quo dan no encuentra algún cuerpo es- 
trafio, se verifica la combustión sin hu:no.

El modo de usarlas es sumamente sencillo.

BOLETIN RELIGIOSO.
Santo di /íoy,— San Antero, Papa y mártir, y  santa 

Genoveva, virgen.
Cultos.— Se gana el Jubileo de Cuarenta lloras en la 

parroquia de San M árcos, donde por la mañana habrá 
misa mayor, y por la tarde preces y reserva.

ESPECTACULOS.
TEATRO DE L A  O PE R A .— II Barbieri di Siviglia. 

TEA TRO  E SPA Ñ O L.— Otra cssa con dos puertas. 
— Crisálida y mariposa.

TEATRO D E L A  ZA R ZU E L A .— lidnra.
TEATRO DE APO L O .— La comedianta famosa.—  

Caldereros y vecindad.
TE.ATRO D EL C IR C O .— El valle de Andorra. 
TEATRO M A R T IN .— La venida del Mesías.— La 

degollación de los inocentes.
SALON E S L A V A .— Mal do o jo .— Enegó en guer­

rillas.— Guerra á los nones.— El vizconde.— Baile.

La temperatura máxima de anteayer á la sombra fué 
de lO’ l y la mínima de P7.

BOLSA DE M A D R ID  D EL 2 DE EN ERO.

COI ZACIOM OJ'ICIAL COMPAKADA UOS EL DJA ASTEIUOK.

FONDOS PUBLICOS.
czTiKOa n x o n »

del 31. del 2.

i3  25
OO-'IO 
13 35 
17-05 
00-0t> 
99 50 
49 95

Renta perpétua del 3 por 100
Id. ña de mes..............................
Id. fi:i del próxim o.................. .
Renta perpétua exterior............
Denda del personal.....................
Billetes HmotecariosM.............
Bonos del Tesoro.........................
Resguardos al portador de la 

Caja de Depósitos................... i 45-50
carh eteras  y  sociedades . I

Abril 1850 de LOOO.................. ' 15-00
Agosto 1862 de id......................  39-50
Jubo 1866 de id .......................... 39-50
Obras púb'icas 1858.................... 38-00
Eer:o carriles de 2.000.............. 2 5 -IC
Id. n uevos.................................... OO-OÜ
Id. de ¿0.009................................ 24-50
Banco de España...........................168-00
Crédito comercial.......................  0 0 -Oí
La Peninsular.............................. OO 00
Billetes del Banco de Castilla., 0 0 -Oí

, CAMBIOS.
Lóndres, á 90 dias fecha. 
París, á 8 dias TÍata.........

50-75
6-26

13-10 
13-20 
00-CG 
16-50 
00-00 
97 00 
48 90

00 00]

60 00 
00-00 
00-00 
oo-cb
24-50 00 00 
00-00 
00-00 
00-00 
oo-or 
00-00

50-50
5 -2 6

bd

45
»

150
105

40

25

Imp. á cargo de N . Perez Zaloaga.— Huertas, 82, bajo

Li '

EL CORREO DE TEATROS
SEM A N ARIO  A RTISTICO  CON AG EN CIA TE A T R A L

ÚNICO EN su CLASE EN ESPAÑA. ’
Contien.'! revistas teatrales, tanto nacionales como extranjeras, para lo cual tiene un crecido número de corres- 

mTr^v Ex1;Mn?p>n  ̂ capitales; publica las listas de las compañías de todos los teatros de España, U ltra-
r u c e r í i e S í  a r t ^  correspondiente servicio te’cgráfico que le permite dar cuento de todo lo

Se publica los dias 1, 8, 15 y  23.
La redacción la tiene en Barcelona, calle Ancha, i l ,  3.®
Precios de suscricion: 15 pesetas al año en España.

P»’’»  susoritores de Madrid pueden hacerse en la casa del oorresponsal.-

T ’í  V

a i* !í   ̂ '«a

Usada por todas las f.immas reales y por toda la nobleza de Europa
Aprobada por los médicos mas eminentes y por toda la prensa extranjer-a
E L  AG U A C IR C A SIA N A  restituye á los cabellos blancos su primitivo color, desde el claro rubio, basta el ne"TO 

azabache, sm causar el menor daño á la p:el. A o es una Untura, y en su composición enlr.a en materia alguna iiooíto á 
la salud; hace desaparecer en tres días la caspa, por inveterada que sea, hasta la calda del cabello, y vuelve la fuerza 
y  el vigor juvenil á los tubos Capilares.

Más do lOO.Oí.O certificados prueban la excelencia del Agua Circasiana, cuyo uso reemplaza hoy en todos los paí 
ses los otros preparados y üaturas tan dañosas para el cabello. v :  os pa.

Precios del fraseo 4 pesetas, frascos conteniendo el doble 7 1(2 pesetas.
Todos los frascos van en magníficas cr.jas de cartón acompañadas de un prospecto con la marca número de los 

únicos depositarios. «o
H ERM AN O S y C.“— Lisboa.

Véndese en la botica de los Sres. Borrell hermanos, Puerta del Sol, núm. 5, Madrid.

NO M A S  T I S I S .
-..... -Wir>'niM*3«Mcisraafcc 'snm*e«c.*n̂ aaseaa3A
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P A S T I L L A S  DE BELMET.
CON P R IV IL E G IO  E X C LU SIV O

Remedio único, el más eficaz hasta el dia contra la tisis y toda clase de toses.
Depósito central en Madrid, en la farmacia de los Sres. Montero, Saiz.— Corredera Alta, 3.__Pez, 9 y  en todas

las principales farmacias de España y Portugal, cuyos depositorios anunciamos el 24 de cada mes. ’  ’ ^
So» falsas. Las pastillas que no lleven la firma y rúbrica de los Sres. Montero Saiz y la litografía del pastor en 

colores. Las pastillas verdaderas llevan grabado por un lado Montero y  Saiz, y por otro Pastillas Belmet En nedidos 
de seis cajas en adelante se rebaja el 25 por 100. ‘

VINOS DEL REINO Y EXTRANJEROS-
El exquisito vino de los grandes de España, de la sociedad vinícola de España. Diez años de existencia. Depósito 

central, en Chamartin de la Rosa.— Sucursal en Madrid, Preciados, 6. ^

VEBDIOEBO LE P.OV
EN  LIQ U ID O  6 PIL D O R A S

Del Doctor SIGNOIIET, único Sucesor, 51, rué de Seine, I^ius

.. médicos mas célebres reconocen hoy dia la superioridad de los evacuativos sobre todos l 
«cDiSiS medios que se han empleado para la

CURACION DE LAS ENFERMEDADES
ocasionadas por ia alteración de los linmcrcs. i os evacuativos de I .» . 'n O T  son las 

mas inlailbles j  mas dicaces; curan con toda seguridad sin producir jamas malas 
consi’ciieiKlas. Se toman coi; la mayor facilidad, dosados gencralii.eule pai-a los 

adultos a un.i ó dos cucharadas ó a 2 d 4 Pildoras durante cuatro ó cinco dias 
scgiiidos.Niiestros frascos van acompañados 

siempre de una insiruccion i 
tratamiento que debe segulrsi 

alendarnos leerla con
^cion y que se exija 

• Le fiov.

d a 2 d 4 Pildoras dui ante cuatro ó cinco diag 
acompañados
1 indicando el ^  -pw  ,ijulrse. K.CO-
I toda alen- ___
ct ffrdadero .

DOCTEllR-WÉOECI.fl 
JT PHARM.AClEfJ

eíi

En Madrid, por mayor, Agencia franco-española, 3 í , calle del Sordo; por menor, en las farmacias 
de los Sres. Borrell Hermanos, Moreno Miquel, Escolar, Sánchez Ocaüa y Ortega.

AFECCIONES DEL CEREBRO 

Y DE LA 

ESPINA DORSAL.

ENFERMEDADES NERVIOSAS

CONVULSIVAS.

PRODUCTOS BROMURADOS ESPECIALES
p r e p a ra d o s  p o r  .T, A .  P E N N E 3  y  C . P E L I S S E  farm acén ti’ o c s  q u ín iic o s .

J a r a b e  a n t i a p a p lé tlco  d e  b ro m u ro  d e  a m on iu m  químicamente pnro. Empleado con éxito para combatir 
las congestiones cerebrales, las monomanías, la hipocondría, las parálisis parciales, el delirio y  el vértigo.— J a r a b e  
a n ti-n erv loso  d e  b ro m u ro  d e  so d ia m  quíinicameate puro.— Pres.ntado bajo la forma más agradable para las 
mujeres y los enfermos delicados, contra el insomnio, las pesadillas, dolores de nervios y do cabeza. Jas convulsiones, 
neurosis, espasmos y vahídos.— L ic o r  a n t l-n e rv io so  d e  b ro m u ro  d e  p q ta s iu m  químicamente puro, empleado

SOLANO, LAREINAGA Y  COMPAÑIA

PiBA m m u
El 8 de Febrero sald;á de Cádiz y el 14 de Barcelona 

el vapor español

EMILIANO.
Los billetes para el pasaje oficial sólo se despachan en 

Madrid.
Informes: D . M . A. Amusátegui, en Cádiz.— Galofre 

y compañía, en Barcelona.
M A D R ID : U R O S A S , 8 , TERCERO.

P E S ’A ,
PELUQUERO Y PERFUMISTA,

PBBJIIADO I’OR LA BXP6SICION ARAGONESA T TO.I
LA SOCIEDAD DE AMIGOS DEL PAÍS DE ZARAGOZA.
Ofrece á V. sus establecimientos, situados en la calle 

déla  Abada, números *4 y 25 ("tres tiendas), en Madrid, 
en don.'e se afeita, corta y riza el pelo por 4 rs.; cortado 6 
rizado, i  rs.; afeitado /  peinado liso, i real: también se 
admiten abonos por tarjetas, á 10 reale* docena, que 
sirven para afeitar, cortar, peinar ó rizar el pelo. Se ha­
cen pelucas para señora, con raya fiancesa, de gró, gasa 
ó  tul vegcLal de lo mejor, de -.¿So á 500 rs,; ídem medias 
pelucas con dos rayas, de lá misma clase, de 200 á 300 
reales; id. mas inferiore.s con dos rayas, de 140 á 280; Ídem 
enteras con raya de tul, gasa, gró ó española, de 200 á. 
320; rayas solas para adelante, de 30 á 280 rs., ó sea á 20 
reales pulgaila armada; lazos, moños y castañas desde 30 
reales á roo cada uno, hay de todas clases y modelos muy 
bonitos; armaduras de crepé, cocas y rulós de todas da  
ses para los peinados de moda, desele 4 rs. en adelante; 
moñas de tirabuzones, desde 40 á 200 rs.; añadidos y tren­
zas, de 20 (í 300 rs.; pelo para añadidos y trenzas, de 40 
centímetros, -i 20 rs. onza; de 30 rs. onza; 100, de 60, á 40; 
ó® 75) 5 50; de 82, á Co; y voo de 50, á reales onza; rizos y 
tirabiizones, desde 16 rs. á roo rs. par; sortijillas á la ilu­
sión, desde -20 rs. á 60 par; caprichos de todas clases y ta­
maños, desde i real á 30 cada uno; bucles sueltos, des­
de 4 rs. en adelante; algodones para rizar el pelo 6 3 , 4 ,  6,
S a 10 rs. docena; papillotes para recoger y rizar el pelo, 
a 4  y 8 rs. paquete; pelucas para toda clase de imágenes; 
los precios son según el tamaño y clase; igualmente toda 
clase de pelucas blancas de la época, antiguas y para co ­
chero; pelucas para caballero, desde 80 á 280 reales; pos­
tizos y bisoñes de tegido ó de picado imitando al natural, 
desde 40 á 200 rs., según el tamaño y clase. Tzmlúcn se 
hace toda clase de cambios y composturas, se lavan pelu­
cas de señora y  de caballero por nuevo método, quedando 
l i  raya tan brillante casi como si no se hubiera estrenado, 
por 6 y 10 rs. cada una. Se enseña á peinar señoras y toda 
clase de peinados, á precios módicos; hay salón indepen­
diente para peinar señoras, servido por las mejores oficia­
las: peinado de señora sencillo, 2 rs.; id. un poco rizado 
por delante, 4  ó 6 rs,; id. de sorfijillas, á 4 y ó  rs.; el cor­
tar el pelo es aparte: peinados especiales á precios conven­
cionales: se hacen toda clase de rayas, tapa-calvas y tapa- 
coronas, por difíciles que sean, imitando al natural: tren­
cillas para sortijas, pulseras, cuadros y cuantos adornos de 
p d o  deseen los señores que gustes favorecer estos estable 
cimientos.

Se venden cepillos para la ropa, sombrero, cabeza, 
y uñas; gran surtido de peines y lendreras de 

marfil, concha y de todas clases; peinetas, esponjas, hor­
quillas y redecillas.

■Adniertsnáa, En dichos establecimientos se encuentran 
toda clase de novedades de moda en peinados de señora, 
com o en adelantos pertenecientes al ramo de peluquería, 
por ser una de las primeras casas en España de su clase, 
be reciben toda clase de encargos, tanto de perfumería 
com o de peluquería, y  se remiten á provincias con la rec- 
titua que tiene acreditada. Los señores peluqueros encon­
traran toda cla^ de artículos necesarios del arte, tanto en 
cintas, rayas, clásticos, puntas y  pelo, con una rebaj? con­
siderable, como igualmente toda clase de obra hecha al 
por mayor y menor.

DIEZ, SASTRE.
Puerta del Sol, i3 , entresuelo, derecha. Pone en cono­

cimiento de su numerosa críentela, y del público en gene­
ra!, haber recibido un gran surtido de géneros ingleses v 
franceses para la estación, en la inteligencia qne su nove­
dad y económicos precios le han de agradar.
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POLVOS Y PASTILLAS AMERICANOS
DEL DOCTOR PATEKSON.

Tónicos, digestivos, estomacales, anti nerviosos,
REPU TACIO N  universal por la pronta curación de los males de estómagof.n dft Qnpííto npífÍ/»T /líirzxcf rxAvv̂ a/va /T .•> Av-vein ma a4 - ~  _t__ _ _ J _ Jfalta de apetito, aoidéz, digestiones penosas, dispepsia, gastritis, enfermedades dé 

los intestinos, etc.;—Instrucciones en tixlos idiomas.
Pedidos, á 1.a Agencia franco-española, Sordo, 31; por menor, 12 y 22 ra., Sres. Moreno Miquel, Escolar 

S. Ocaña, Ortega, Rodríguez Hernández. ’
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P A R I S

PIRVOMISri PROTÍÍDOR Di VARUS COSTES BSTRASGERA3
207, rué Saint-ilom ré, PARIS.

' V IB Ñ N E
ar. zr ORIZA adoptedOS pOT k  Rloda
m d alla  de mentó e» la Exposición universal de París 1867 y  de Viena 1873 
Oriza AznpDna n - ; . . » --------Oriza Azucena.
Oriza B. Legrand. 
Oriza de la Florida. 
Oriza florido. 
Oriza-Derby-Faáhion. 
Oriza de la Exposición. 
Oriza lindo.
Oriza real.

Oriza suave.
Oriza de la Carolina. 
Oriza soberano.
Oriza Ylang-Ylang. 
Ramillete de heno Coi 
tado recientemente. 
Azucena del valle. 
RamiUote de la Habana.

M u lta n  rJs ,a India.
Jockey-club.
Hehotropio del Japón. 
Perfume.  ̂ do la Corte? 
i-iores de Francia.
Miel de Inglaterra. 
IÍAtniUct6 cTc Id E didg** 

ratriz.

Por menor. Sres. Merales. Frera, Pascual cSrcía.

O ss
t.'S.!? »  »  "*

o

VAPORES-ÜORREOS de a . LOPEZ Y COMPAÑÍA
VARIACION DE SERVICIO DESDE ABRIL DE 1875.

lin ea  trasatlántica para puerto-rico y habana.
12, d  30 ílf* «V*.....

- *X4.

COMBINACION CON LAS SALIDAS TRASATLANTICAS.

a g u a  m i n e r a l
ÍIÍSjpT' 8ULPOR08A 
del establecimiento ■ termal 

de Enghie» á  veinte 
minutos de Parte.

Con esta agua se curan 
las enfermedades crónicas 
de la laringe, de los bron­
quios, de Tas vías digesti­
vas, las enferme)l'>-*-
■ ■ ' -----...es de la
P'®‘> de nervios, uterinas, 
sifilíticas y reumáticas; las 
que provienen del tempera­
mento escrofulo.so y linfáti­
co; la tisis y  la debilidad.—  
Precio 6, 4  y  3 rs. botella,
. 'n  M adrid/pro­

vincias en casa de jos depo­
sitarios de la Agencia fran­
co-española, 31, callo del 
Sordo, la cual vende por 
mayor y trasmite pe­
didos. ( ^ )

‘ V

Ayuntamiento de Madrid




